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ACTA DE LA SESIÓN EXTREAORDINARIA DEL PLENO CELEBRADA EL 18  DE DICIEMBRE DE 2009 A 
LAS 18:00 HORAS. 
 
 
 
ASISTENTES: 
 
GRUPO MUNICIPAL PSOE: 
 
ANTONIO VALVERDE MACÍAS  
MIGUEL ÁNGEL TOSCANO PÉREZ. 
MARIA DEL CARMEN DE LOS SANTOS POLVILLO 
Mª VICTORIA ARELLANO ORDEN 
MANUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
ROCÍO SILVA BERNAL 
JOSE ANTONIO ALFARO MANZANO 
 
GRUPO MUNICIPAL INDEPENDIENTE (C.I.S.) 
 
MANUEL POLVILLO BAYER 
JOSÉ MARÍA MACÍAS MATEOS. 
 
GRUPO MUNICIPAL POPULAR: 
 
FRANCISCA CIERO POLVILLO. 
REGINA SERRANO FERRERO. 
 
SECRETARIO: 
 
D. FRANCISCO MACÍAS RIVERO 
 
 
En Salteras, a 18 de diciembre de 2009, siendo las 18:00 horas, se reúne el Pleno Corporativo en sesión 
extraordinaria, en primera convocatoria, presidida por el Sr. Alcalde, D. Antonio Valverde Macías concurriendo 
los Señores concejales que al margen se expresan, asistido por mí, El Secretario General, que certifico: 
 
La presente sesión ha sido convocada por la Alcaldía al amparo y de conformidad con lo establecido en el art. 
46.2a) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.- 
 
Abierta la sesión y declarada pública, una vez comprobado por el Secretario General la existencia de quórum de 
asistencia suficiente para su válida celebración, se procede, de conformidad con el art. 36.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales a conocer los asuntos incluidos en 
el orden del día de la sesión y que son los siguientes: 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN INICIAL SI PROCEDE, PRESUPUEST O GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2010. 
 
El Sr. Alcalde, para la exposición del punto a tratar, cede el uso de la palabra a la Sra. De Los Santos Polvillo, 
Concejal Delegada de Hacienda. 
 
La Sra. De Los Santos Polvillo, señala que el presupuesto del Ayuntamiento de Salteras para 2010, se ha 
elaborado bajo la nueva estructura presupuestaria, seguidamente, da cuenta del dictamen de la Comisión 
Especial de Hacienda celebrada el 15 de diciembre, haciendo un breve resumen de los capítulos del 
presupuesto , destacando que se continúa con la política de congelación de las remuneraciones  de los Altos 
Cargos, los funcionarios experimentan la subida del 0,3% establecida en los Presupuestos Generales del 
Estado,  y  el personal laboral además  , el incremento retributivo para la segunda anualidad , establecida en la 
valoración de la RPT . Del capítulo dos, destaca que se ha ajustado el gasto corriente al máximo, reduciéndolo 
con respecto al año 2009, añade también, respecto al capítulo tres y nueve , que el Ayuntamiento no tiene que 
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amortizar capital e intereses de  ningún préstamo, en el capítulo cuarto, señala que están recogidas las 
subvenciones a las asociaciones locales, mancomunidad, etc, por último destaca el capítulo sexto de 
inversiones para el año 2010 ; añadiendo que con respecto al informe de intervención, se hace mención en el 
mismo a dos GAFAS, el número dos y cuatro, que no tendrán disponibilidad de crédito hasta que no se hiciera la 
modificación del Plan Especial que las contemple . 
Seguidamente, se transcribe el Dictamen de la Comisión Especial de Hacienda. 
 

DICTAMEN COMISIÓN ESPECIAL DE HACIENDA DE 15/12/200 9 
 
 
PRIMERO.- DICTAMEN PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMI ENTO PARA EL EJERCICIO 
2010. 
 
Dada cuenta de la carpeta de los documentos que componen el Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2010, seguidamente el Sr. Presidente cede el uso de la palabra a la 
Sra. Delegada de Hacienda, que procede a  explicar su memoria, así como el informe de 
intervención. 
  
En turno de intervenciones  el Concejal del grupo CIS, Sr . Polvillo Bayer , para señalar que se 
reserva su opinión para el Pleno, cuando estudie la documentación a fondo. 
 
Por la representante del grupo Popular Sra. Ciero Polvillo, pregunta  sobre el Proyecto de 
Dinamización Turística, en solar de Francisco Quintanilla, el Sr. Alcalde, contesta que la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía financia el 60% del coste y el 
Ayuntamiento aporta el 40% restante, para la reforma de la vivienda con fines culturales, 
rehabilitándola por completo y además poder utilizarla para otros fines. La Sra. Ciero Polvillo, señala 
que reservará su opinión para el Pleno. 
 
Concluido el turno de Intervenciones, la Comisión informativa por dos votos a favor del  
grupo PSOE, una abstención del grupo CIS y una abstención del Grupo PP, Dictamina 
favorablemente el PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL 
EJERCICIO 2010, cuyo Resumen por capítulos junto con la Plantilla de personal, se transcriben a 
continuación : 
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PLANTILLA  
 

A) RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A 
FUNCIONARIOS DE CARRERA  

  
Puestos 

 
DENOMINACIÓN 

 
Número 

 
Vacantes 

 
A extinguir 

 
Grupo 

ANEXO I ESTADOS INTEGRADOS Y CONSOLIDADOS 
  

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS 
  

         

CAPÍTULO ESTADO DE GASTOS POR CAPÍTULOS CORPORACIÓN PRODESA ESTADO CONSOLIDADO 

I Gastos de personal 2.642.577,39 308.247,20 2.950.824,59 

II Gastos en bienes corrientes y servicios 1.282.389,82 152.252,80 1.434.642,62 

III Gastos financieros 3.000,00  3.000,00 

IV Transferencias corrientes 621.409,00  621.409,00 

VI Inversiones reales 1.248.443,57  1.248,443,57 

VII Transferencias de capital 70.161,00   70.161,00 

VIII Activos financieros 30.000,00   30.000,00 

TOTAL   5.897.980,78 460.500 6.358.480,78 

CAPÍTULO ESTADO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  CORPORACIÓN PRODESA ESTADO CONSOLIDADO 

I Impuestos directos 1.685.000,00   1.685.000,00 

II Impuestos indirectos 200.000,00   200.000,00 

III Tasas y otros ingresos 1.066.000,00   1.066.000,00 

IV Transferencias corrientes 2.160.237,21 460.500 2.620.737.21 

V Ingresos patrimoniales 49.300,00   49.300 

VII Transferencias de capital 707.443,57   707.443,57 

VIII Pasivos financieros 30.000,00   30.000,00 

TOTAL   5.897.980,78 460.500 6.358.480,78 
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1.HABILITACIÓN DE CARÁCTER 
NACIONAL 
    1.1 Secretaria Entrada 
          Subescala de Secretaría         
    1.2 Intervencion Entrada 
           Subescala de    
           Intervención-Tesorería 
 
    1.3 Vicesecretaría 
          Subescala Secretaría-                      
Intervención 
2.ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 
      2.1 Subescala de Gestión 
      2.2 Subescala Administrativa 

     Administrativo 
     2.3Subescala Auxiliar  
          Auxiliar  

3. ESCALA DE ADMINITRACIÓN 
ESPECIAL 

3.1 Subescala Técnica 
3.1.1 Clase de Técnicos 

Superiores 
3.1.1.1 Arquitecto   

superior 
3.1.2 Clase de Técnicos 

Medios 
3.1.2.1 Arquitecto   

Técnico 
     3.2 Subescala de servicios                
especiales  
            3.2.1. Policía Local 
             3.2.1.1. Policía Local 
 

 

 
 
 
 
1 
 
 
1 
 
 
 
1 
 
 
 
1 
5 
 
1 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
1 
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1 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 

 

 

1 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

A1 
 
 

A1 
 
 
 

A1 
 
 
 

A2 
C1 

 
D 
 
 
 
 

 
 

A1 

 

 

 

A2 
 

 
 

C1 
 

 

 
 

B) FUNCIONARIOS DE EMPLEO  
  

Puestos 
 

DENOMINACIÓN 
 

Número 
 
       Vacantes 

 
Secretaria de la Presidencia  

 
1 

 
 

 

 
C) PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN LABORAL  

 
C.II Personal laboral indefinido  
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Puestos 
 

DENOMINACIÓN 
 

Categoría 
 

Titulación 
 
Número 

 
Vacante 

 
A extinguir 

 
Trabajadora Social 

 
Técnico grado 

medio 

 
Diplomada 

 
1 

 
1 

 
 

 
C.II Personal laboral eventual  

  
Puestos 

 
DENOMINACIÓN 

 
Categoría 

 
Titulación 

 
Núm. 

 
Vacante 

 
A extinguir 

 
Auxiliar Secretaria-

Intervención 

 
Aux. Administrativo 

 
F.P 1ó 

Bachiller 
elemental 

 
3 

  
3 

 
Vigilante Municipal 

Vigilante  
Certificado 

Escolar 

 
1 

  
 

 
Arquitecto técnico 
Oficina Técnica 

 
Arquitecto Técnico 

 
Diplomado 

 
1 

  
1 

 
Arquitecto superior 
Oficina Técnica 

 
Arquitecto superior 

 
Licenciado 

 
1 

  
1 

 
Limpieza de Edificios 
Municipales  

 
Limpiadoras 

A media jornada 

 
Certificado 

Escolar 

 
26 

  

 
Limpieza de Edificios 
Municipales  

 
Limpiadoras 

 

 
Certificado 

Escolar 

 
1 

  
 

 
Operario de servicios 
múltiples 

 
Peones 

A media jornada 

 
Certificado 

Escolar 

 
2 

  

 
Operario de servicios 
múltiples 

 
Peones 

 
Certificado 

Escolar 

 
2 

  
 

 
Operarios cualificados  

 
Oficiales de 1ª 

 
Certificado 

Escolar 

 
10 

  
 

 
Limpieza Varia 

 
Peones Limpieza 

 
Certificado 

Escolar 

 
7 

  
 

 
Encargado de Almacén 

 
Encargado 

 
Certificado 

Escolar 

 
1 

  
 

 
Conserje Ayuntamiento 

 
Conserje 

 
Certificado 

Escolar 

 
1 

  
 

 
Técnico Administración 

 
Técnico 

Diplomado  
1 

  
1 
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Administración Grado 
medio 

 
Asesora Centro Mujer  

 
Técnico superior 

 
Licenciada 

 
1 

  
 

 
Animadora Centro Mujer 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
 

 
Técnico Cultura 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
 

 
Técnico Juventud 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
 

 
Trabajadora Servicios 
Sociales 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
1 

 
Educador Social 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomado 

 
1 

  
 

 
Auxiliares Servicios 
Sociales 

 
Auxiliares Servicios 
Ayuda a Domicilio 

 
F.P 1ó 

Bachiller 
elemental  

 
4 

  
 

 
Técnico Deportes 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
 

Oficina del Consumidor Técnico superior 
A media jornada 

   Licenciado 1   

Administrativo   Administrativo  
F.P 2 ó 

Bachiller 
superior 

     1  1 

Dinamizador Guadalinfo   Administrativo  
F.P 2 ó 

Bachiller 
superior 

     1   

 
En Salteras, a 15 de diciembre de 2009. EL ALCALDE. LA VICESECRETARIA 
 
Tras la intervención de la Sra. Delegada de Hacienda, el Sr. Alcalde, cede el uso de la palabra a los 
Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Cis, señala, que tras estudiar los presupuestos lo mejor 
posible, tiene que decir lo siguiente: primero, en la Memoria de la Delegada de Hacienda, se dice que 
se cumple con la normativa; Sin embargo  la Ley dice que la aprobación definitiva del Presupuesto, 
tiene que hacerse antes del día 31 de diciembre, lo que a fecha de hoy, es difícil que eso suceda. 
Con respecto a las bases de ejecución del presupuesto 2010, en el artículo 2.3 g) se contempla que 
la orden EHA 4041/2004 , se menciona a las poblaciones inferiores a 5.000 habitantes, por lo tanto, 
las instrucciones de contabilidad general para Salteras, serían las de un municipio de más de 5.000 
habitantes, ya que hemos pasado esta cifra hace varios meses. La Ley también establece que se nos 
debe facilitar la liquidación de los 6 primeros meses de 2009 del ejercicio actual , se nos ha facilitado 
la liquidación de los 9 primeros meses, pero en concreto, en Gastos  Corrientes, no se facilita ningún 
dato, están las partidas iniciales y las definitivas, pero no hay ningún tipo de movimiento. Segundo , 

 
Administrativo 
Delegación de festejos 

 
Administrativo 

 
F.P 2 ó 

Bachiller 
superior 

 
1 

 
      

 
 

 
Técnico Biblioteca  

 
Técnico superior 

A media Jornada 

 
Licenciado 

 
1 

  

 
Auxiliar Biblioteca 

 
Auxiliar 

 
F.P 2 ó 

Bachiller 
superior 

 
1 
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con respecto a la austeridad económica, el Grupo Cis, insiste en que hay conceptos y partidas que 
significarían más ahorro para el Ayuntamiento, y no la insignificancia que representa la reducción del 
50% en partida destinada a los grupos políticos, y la repercusión que ello tiene para los grupos 
minoritarios, cuya única entrada económica es esa. Tercero , se observa también, una pequeña 
diferencia, en el Anexo I, de Estados Integrados y Consolidados, hay una cantidad consignada de 
308.247,20 € , en el capítulo primero y lo que viene reflejado en el Estado de Previsiones de Ingresos 
y Gastos de PRODESA , para dicho capitulo no resulta coincidente , aunque si es cierto que la 
cantidad total asignada a Prodesa en ambos documentos , si coincide, pero no en el capitulo primero 
. Cuarto, con respecto al proyecto del Museo, en el Presupuesto del ejercicio 2009, venían 
presupuestados 150.000 € para el mismo, ahora en el Presupuesto del ejercicio 2010, se vuelve a 
presupuestar 70.000 € para el mismo fin, teniendo en cuenta que esta actuación, no está 
contemplada en el Plan Especial de Rehabilitación de Zonas Degradadas ; añadiendo el Sr. Portavoz 
, que en estos tres años que lleva este equipo de gobierno presupuestando, no se haya creado una 
partida para la adquisición de suelo, destinado a Viviendas Protegidas, como establece la ley para 
los ingresos del Patrimonio Municipal del Suelo. Por último, comenta que se recoge, como en otras 
ocasiones, el concepto “Lo presupuestado en el presupuesto preventivo 2009”, nuestro grupo 
entiende que los presupuestos, son presupuestos, no hay un presupuesto preventivo. 
 
El Sr. Secretario, interviene para señalar que la expresión preventivo , se refiere al presupuesto 
aprobado inicialmente. 
 
Prosigue el Sr. Polvillo Bayer, diciendo,  que a la vista de lo informado por la intervención, y lo 
recogido en la Memoria de la Delegada de Hacienda, el Presupuesto para el ejercicio 2010, adolece 
de aspectos fundamentales para la aprobación por parte de nuestro grupo, y aunque con respecto al 
apartado de inversiones estemos en parte de a acuerdo con lo presupuestado, como el presupuesto 
se aprueba en su totalidad, nuestro grupo va a votar en contra. 
 
La Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular, para la intervención en el punto a tratar, cede su 
turno a la Sra. Serrano Ferrero. 
 
La Sra. Serrano Ferrero, señala que efectivamente, el estado de liquidación de los 9 primeros meses, 
sólo constan  los créditos iniciales y las modificaciones de crédito, no reflejándose movimientos de 
las partidas 
 
El Sr. Secretario señala que la liquidación se imprimió el día de la convocatoria, hubo problemas toda 
la mañana con INPRO y a duras penas, el técnico de intervención , que estuvo aquí hasta las 5 de la 
tarde, logró imprimir los listados, que efectivamente adolecen de esa ausencia de datos. 
 
La Sra. Serrano Ferrero, manifiesta que de todas formas es un documento obligatorio para tener los 
presupuestos, y en este caso es como si no lo tuviéramos .Seguidamente, pregunta por la 
documentación referente al estado de la deuda. 
 
El Sr. Secretario, contesta que no hay prestamos pendiente de amortizar a corto y largo plazo con 
entidades financieras, y así se señala en el informe de intervención. 
 
La Sra. Serrano Ferrero procede a analizar los capítulos más importantes del presupuesto, 
empezando por el capítulo primero, señalando que se ha subido, del 42,29 % del año pasado al 
44,80% del montante total del presupuesto, si a esto le sumamos afirma la señora Concejala , los 
sueldos de las trabajadoras de la guardería, los monitores deportivos y los culturales, que contrata  
PRODESA, éste capítulo aumenta casi al 50% de lo que sería el presupuesto total del Ayuntamiento, 
añadiendo que desde el Grupo Popular, entienden  que en la situación que hay ahora mismo, 
consideran  preocupante que el Ayuntamiento gaste el 50% de su presupuesto en personal, 
comprendemos que no se puede echar a nadie, pero se tendrá que controlar mejor el gasto de 
personal , para no caer en la misma situación que están atravesando otros municipios, que no 
pueden hacer frente a las nominas de su personal. La Sra. Serrano Ferrero, pregunta por la situación 
de las plazas que se presupuestaron el año pasado como vacantes., prosigue con el capítulo dos, 
destacando que  no se haya presupuestado nada en la partida de Medio Ambiente, dado que 
siempre se ha presupuesto algo, de hecho existe una Delegación y es muy raro que teniendo una 
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delegación, no tenga gasto, considerando además que una de las apuestas fuertes del equipo de 
Gobierno actual, era el medio ambiente. Por otra parte, el Gabinete de Comunicación, tiene  
asignado 17.500 €, algo menos que el año pasado,  la fabricación de la revista, tiene 20.000 €, y una 
nueva partida de 6.000 € para el estudio de satisfacción con los servicios públicos, ese montante, 
englobado en uno sólo, asciende a 43.500 €, entendiendo su grupo, que en la actual coyuntura 
económica , se podría reducir, incluso prescindir de ello; añadiendo que la  propuesta de su grupo al 
respecto , es que Salteras, al ser una localidad  pequeña, no necesita gabinete de comunicación, 
además se podrían hacer menor número de revistas al año y que el estudio de satisfacción, se hace 
diariamente cuando los vecinos nos felicitan o nos recriminan algo. Asímismo continúa la Sra. 
Concejala su grupo se congratula , de que se haya aumentado la partida de Servicios Sociales, pero 
, sin embargo observan que se mantienen en las mismas consignaciones  las partidas de Educación 
y Sanidad, que para su grupo , representan los tres pilares fundamentales en el Ayuntamiento. Con 
respecto al capítulo cuarto, transferencias corrientes, señala , que aunque se mantiene la reducción 
del 50% de asignación a los grupos, ellos siguen  proponiendo la bajada del 50% también en la 
asignación por concejal, que sería unos 4.950 € al año, aunque   al Partido Socialista no le interese, 
ya que cuentan con siete concejales. En éste capítulo, también están las ayudas benéficas y 
asistenciales que ya el año pasado bajaron de 10.000 a 7.000 euros y éste año se sube en 500 €, y 
entienden que dada la situación por la que están atravesando muchas familias de Salteras, como 
muy bien sabrán el Sr. Manuel González y el Sr. Alcalde, debería aumentarse la dotación de esta 
partida presupuestaria, por ello su  propuesta al respecto , sería la reducción de los 6.000 euros del 
Estudio de Satisfacción con los Servicios Públicos, y aplicar esta cantidad al incremento de esta 
partida. También refiere,  que el Ayuntamiento ha disminuido bastante con respecto a otros años, la 
partida de subvenciones a Asociaciones, Entidades y Hermandades de Salteras, y entienden  que la 
mala situación , es para todos y que la merma va a ser significativa y no se debería disminuir el 
importe de esas subvenciones . En cuanto a las inversiones, destaca que ése capítulo está bastante 
bien, que ha aumentado éste año del 18% al 21%, pero señala  que sigue siendo poco el aumento 
con respecto al gasto de personal y gastos corrientes. En cuanto a los ingresos, continúa la Sra. 
Concejala , su  grupo se opuso en su día al aumento del impuesto sobre vehículos y a las tasas por 
expedición de documentos, utilización de vía pública, veladores, no porque no existieran ya estas 
tasas , sino porque no se cobraban y al analizar los presupuestos, nos confirma lo que ya  dijeron en 
su día, que hay un afán recaudatorio, y esto se ve en la tasa por expedición de documentos, que en 
2008 era de 100 €, en 2009 de 1.000 € y en 2010 es de 12.000 €, ; en cuanto al capítulo de 
Transferencias de Capital, representa  un 11,99 % del presupuesto de ingresos, pero si a la cantidad 
de 707.000 €, le detraemos la aportación anual de la Junta de Andalucía para el centro de salud, el 
resto de lo que nos dan las Administraciones son 175.540 €, por ello solicitan al Sr. Alcalde que sea 
reivindicativo para que consiga más dinero de las Administraciones. Termina su intervención 
añadiendo  que el  sentido del voto de su grupo , lo manifestarán , cuando el equipo de gobierno se 
pronuncie sobre estas propuestas. 
 
Seguidamente , hace uso de la palabra , la Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista, 
refiriendo , que el Presupuesto del Ayuntamiento del 2010, se ha elaborado teniendo en cuenta la 
situación económica actual, encontrándonos ante un presupuesto muy ajustado, pero preservando el 
buen funcionamiento de las diferentes áreas en que se organiza  el Ayuntamiento de Salteras, y que 
por lo tanto el voto de su grupo será a favor. 
 
El Sr. Alcalde, cede el uso de la palabra a la Sra. Delegada de Hacienda, para contestar a las 
cuestiones planteadas por los Sres/as  Portavoces de los grupos políticos. 
 
La Sra. De Los Santos Polvillo, pregunta al Sr. Polvillo Bayer, acerca de en que partidas considera 
que debería haber más austeridad. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, reitera su intervención anterior, señalando que hay partidas que se pueden 
reducir, pero que desde el punto de vista de su grupo, la reducción del 50% en la asignación de su 
grupo político, supone un gran impacto para nuestro grupo, cuya única entrada económica es esa , y 
sin embargo tiene una insignificancia mínima en el presupuesto del Ayuntamiento. 
 
La Sra. Delegada de Hacienda, solicita al Sr. Polvillo Bayer, que para la elaboración del próximo 
presupuesto,  le facilite la relación de partidas que se podrían reducir más. 
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El Sr. Alcalde, interviene para aclararle al Sr Polvillo Bayer , algunas cuestiones que ha planteado ,  
en cuanto a la financiación de los grupos políticos , le indica que los ingresos que tiene el Grupo 
socialista y supone que  los demás grupos, es un porcentaje de las cuotas que pagan sus militantes. 
Con respecto al proyecto del Museo , señala que a la partida de 150.000 € consignada en el 
presupuesto de 2009, que se incorporara al 2010 cuando se haga la liquidación de 2009,  se dota 
una nueva de 70.000 € para 2010, eso es cierto, y representa una inversión total de 220.000 €, éste 
museo albergará un centro de estudios del Aljarafe, de hecho, se presentaron  el otro día unas 
jornadas que se van a celebrar aquí en marzo, junto con Olivares y Albaida, de historiadores de la 
provincia, este proyecto está dentro de una subvención que se tramita a través de la Mancomunidad 
de Municipio del Aljarafe, en la que la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de 
Andalucía, subvenciona el 60% y el Ayuntamiento el 40%, tenemos un proyecto, que se está 
terminando de ajustar, de reforma y poner en funcionamiento , en éste se contemplaba una 
aportación municipal de 150.000 €, una vez que se han realizado los  ajustes necesarios , se ha visto 
que se hace necesario incrementar la aportación municipal , de hay que se contemple , esta nueva  
partida de 70.000 €, para llegar al 100% de la aportación municipal al proyecto, con respecto a no 
estar incluido en el Plan Especial, señalar, que no tiene porqué estar incluido, porque el Patrimonio 
Municipal del Suelo, fuera de ese 25% que se incluye en el Plan Especial para regenerar calles, etc, 
es también,  para el mantenimiento, mejora y ampliación del propio patrimonio municipal del suelo , y 
debe , recordarse  que el inmueble donde se construirá  el museo , cuando se adquirió vía convenio, 
paso a formar parte del Patrimonio Municipal del Suelo , por decisión plenaria. Efectivamente, afirma 
el Sr. Alcalde , no hay una partida para adquirir suelo, pero la idea es que ,una vez que esté en 
funcionamiento el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida, estudiaremos las necesidades y 
se irán tomando decisiones, los remanentes líquidos de tesorería, adscritos al Patrimonio Municipal 
del Suelo, no se pueden gastar en otra cosa, cuando se haga la liquidación del ejercicio 2009 y 
veamos las necesidades existentes de vivienda protegida, se empezará a funcionar en esa línea , 
con una modificación del presupuesto, se puede dotar el crédito necesario sin ningún problema. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, solicita que se compruebe las diferencias , detectadas entre el presupuesto 
consolidado y el Estado de Previsión de Ingresos y Gastos de Prodesa.  
El Sr. Secretario interviene para aclarar que se trata de un error, que PRODESA, lo que sería en 
presupuesto el capítulo I, que en PRODESA sería la cuenta 64001 y la cuenta 642001 del Plan 
Contable, serían 306.090, 22 más 101.009,78 euros, por lo tanto en el Estado Consolidado donde 
pone 308.247,20 € debe poner la suma de las cantidades antes mencionadas. Lo correcto son los 
datos del Estado de Previsión de Ingresos y Gastos de Prodesa, lo que está mal es al pasar los 
datos al Consolidado, se trata de un simple error aritmético. 
 
El Sr. Alcalde, solicita al Sr. Secretario-Interventor, que tome nota del error y se hagan las 
correcciones oportunas. 
 
El Sr. Alcalde, cede el uso de la palabra a la Sra. Delegada de Hacienda ,  para contestar a la 
intervención de la Sra. Serrano Ferrero. 
 
La Sra. De Los Santos Polvillo, señala en alusión a lo dicho por la Sra. Serrano Ferrero, respecto a 
que el capítulo uno representa casi el 50% del presupuesto, prácticamente la plantilla se ha 
mantenido en el mismo número de personas , el aumento de la partida se debe al incremento del 0,3 
% recogido en los PGE y a la valoración de la RPT para el segundo año. En lo referido a las 
vacantes, es cierto que la única que se encuentra en proceso de selección es la del puesto de  
Trabajador/a Social,  la idea es que se vaya ejecutando la oferta de empleo de forma escalonada. 
Con respecto al asunto de la Comunicación, considero que es muy importante, tener a los vecinos de 
Salteras, informados de las actuaciones e iniciativas del Ayuntamiento, la sanidad y educación con la 
dotación del año pasado, se han cubierto , además tanto los colegios, como los institutos, reciben 
subvenciones del Ayuntamiento. 
 
El Sr. Alcalde, interviene para hacer unas matizaciones , sobre la intervención de la Sra. De Los 
Santos Polvillo, como muy bien ha dicho, el porcentaje con respecto al presupuesto, se mantiene 
exactamente el número de puestos, pero se incrementa el importe con el 0,3% más la segunda 
anualidad de la valoración de la RPT, también, debe considerarse otro aspecto  importante, en el 
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momento que baja un poco las inversiones, el porcentaje del capítulo uno, con respecto al resto 
puede variar mucho, teniendo que tener en cuenta esta circunstancia. Otra cuestión que debe 
tenerse en consideración , es que los ingresos corrientes, financian los gastos corrientes y además el 
exceso de financiación ,  financia parte de las inversiones, añadiendo que  está  de acuerdo con la 
Sra. Concejal del Grupo Popular, en que hay que ser muy exactos y estar muy centrados en este tipo 
de gastos , para no tener los problemas que están teniendo otros municipios, pero para tranquilidad 
de todos , facilita  estos dos datos. 
 
El Sr. Secretario interviene para informar , que este año, en el capitulo uno, se incluyen  las nóminas 
del nuevo Taller de Empleo. 
 
Prosigue el Sr. Alcalde, haciendo referencia a la partida de Sanidad y Educación , refiriendo que 
desde las áreas correspondientes  y el equipo de Gobierno, entienden  que las acciones que se han 
realizado estos años son las necesarias y suficientes, teniendo en cuenta que estas competencias, 
claramente no son municipales, ya que en materia de educación las competencias del Ayuntamiento, 
se limitan al mantenimiento y conservación de los centros educativos, y estos gastos están cubiertos, 
a parte de eso se ha gastado más dinero en ejercicios pasados , en otras tareas educativas, como 
ahora mismo hay que ajustar más el presupuesto, hay que reducir los gastos en materia que no son 
competencia directa de los municipios ; en cuanto al gabinete de comunicación,  debe tenerse en 
cuenta que en Salteras, vivimos casi 6.000 personas, y es muy difícil, llegar a todo el mundo y es 
muy importante que la información llegue a todos, y esto existe en todos los municipios y en todas las 
instituciones que tienen que gobernar, y es importante, no desde hace dos años y medio que 
gobierna el PSOE, sino que fue importante desde el inicio de su andadura como Alcalde, en coalición 
con el Grupo Popular, y debe seguir siendo importante ; sobre  las ayudas sociales , las ayudas a 
personas con dificultades económicas, se atienden con la partida del capitulo dos, la de bienestar 
social y la del capítulo cuatro, que básicamente sirven para lo mismo, lo que ocurre es  que su 
naturaleza es distinta, pero su finalidad es la misma, lo que si puedo decirle, es que con respecto al 
año 2009, la suma de las dos partidas, se ha triplicado, añadiendo que son  conscientes de la 
situación, y  de tener que dar una respuesta a estas necesidades, en la medida que se pueda y se ha 
hecho un gran esfuerzo para ello. Por supuesto, en el capítulo cuatro, si la cosa está mal, tiene que 
estar mal para todos, y como todo se ha reducido o mantenido, también se tiene que reducir las 
subvenciones a las asociaciones, hermandades, etc. cuando hemos tenido épocas buenas se ha 
llegado a lo máximo posible y ahora que se atraviesa un momento difícil, se han ajustado, como se 
han ajustado otras muchas partidas, entre ellas las asignaciones a los grupos políticos, personal, etc. 
Con respecto a las inversiones, continúa el Sr. Alcalde , después del Plan E y Proteja, y las 
previsiones del próximo Plan E, las inversiones tiene que ajustarse a las necesidades y a la 
financiación de que disponemos, señalando que en ejercicios anteriores , se ha  querido abarcar 
demasiado , y después no se ha tenido capacidad de ejecución de ese presupuesto. Por último 
señala ,  con respecto a la afirmación de la Sra. Concejala , del afán recaudatorio, piensa que no está 
justificada, porque con 12.000 €, aparentemente se hacen muchas cosas, pero en realidad como 
conoce la Sra Concejala en su etapa de gobierno , se puede hacer bien poco , por ello ,  lo que se 
pretende es normalizar la situación y además es una obligación legal, cobrar las Tasas ,  el 
Ayuntamiento presta unos servicios, hay que calibrar cual es el coste de esos servicios y hay que 
equilibrarlos a través de una Tasa, para que el vecino  sepa que tiene unos derechos y unas 
obligaciones, y esto forma parte de la estrategia que empezaron , cuando gobernaban en coalición , 
con el grupo popular   , por lo tanto es un paso más , en esta estrategia de normalización , y ese es el 
criterio del actual equipo de gobierno , y es el mismo desde el principio. 
 
El Sr. Alcalde cede el uso de la palabra al Concejal Delgado de Igualdad y Bienestar Social. 
 
El Sr. González Martínez, señala que desea  completar lo dicho por el Sr. Alcalde, con respecto al 
presupuesto en materia educativa ,  y refiere que además de lo presupuestado en la  partida de 
educación , desde la Delegación de Bienestar Social, se van a llevar a cabo , otras actuaciones en 
materia de educación , y cita entre otras actuaciones ,  el programa, de prevención del absentismo 
escolar, que se está haciendo en el I.E.S y en los dos colegios, el taller en valores, que se está 
haciendo en el I.E.S, también desde la Delegación de Juventud se está haciendo un taller en el 
I.E.S., y eso indudablemente beneficia a los alumnos y alumnas de los centros educativos, y no 
aparece presupuestado en esta partida, pero si se está trabajando desde otras delegaciones. 
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La Sra. Serrano , en turno de réplica , señala que con respecto al gabinete de comunicación, 
reconoce , que Salteras es cada vez más grande y que somos cerca de los 6.000 habitantes, que la 
fabricación de revistas, mantiene a la población informada, por ello sólo  propone que se reduzca el 
número de ejemplares, en cuanto al gabinete de comunicación, piensa que los vecinos lo utilizan 
poco, su uso  es más de cara a recoger las noticias que salen en la prensa referidas a nuestra 
localidad, y entiende que en la actual situación , es prescindible éste gabinete y sobre el estudio de 
satisfacción de los servicios públicos, reitera, que la mejor encuesta es lo que nos comunican 
nuestros propios vecinos. En cuanto a la materia  de medio ambiente, refiere que es verdad que está 
el taller “La Avutarda”, que está relacionado con éste área, el arreglo de zonas verdes varias, pero no 
se contemplan los gastos corrientes que pueda generar esa delegación, además añade , en su día 
se creó la plaza de técnico de medio ambiente, que la cofinanció  la Mancomunidad, esa plaza 
desapareció y el técnico pasó a festejos, y su  grupo entiende , que hay más gastos , a parte de 
obras referidas a medio ambiente. En cuanto a sanidad y educación, entiende que se pueden hacer 
mas programas respecto a estos temas. En la partida de Servicios Sociales ,  con las de Ayuda a 
beneficiarios , sigue pensando que para ese tipo de ayudas, superarán las previsiones 
presupuestarias. Referente a las subvenciones a asociaciones, etc, entiende que  es verdad que 
cuando la cosa está mal, está mal para todos, pero hay dos asociaciones que mantienen el importe 
de su subvención , que son la Escuela de Adultos y el Club Deportivo Salteras, y le recuerda al Sr. 
Alcalde , que es una batalla que traigo desde hace tiempo, entiende que éste último es un centro 
privado y se financia una parte con la cuota de los asociados, y Diputación, les concede ayudas para  
los traslados de equipos.  Por último señala , que la tasa por expedición de documentos, no se 
cobraba, y añade que hay cosas que se deberían cobrar y otras no, ya que un documento que lo 
exige el propio ayuntamiento, no debe  cobrarse .Por consiguiente, por las argumentaciones 
expresadas a lo largo de la sesión ,  el voto de su grupo va a ser en contra, ya que nuestras 
propuestas no han sido aceptadas. 
 
El Sr. Alcalde interviene para aclarar, que el gasto de 3.000 euros en educación, no es real, ya que si 
sumáramos el coste de la nomina de la limpiadora, mantenimiento y conservación, etc, si sumáramos 
todo eso y se pudiera poner en un centro de costo, todo lo que está relacionado con la educación, 
sería una cantidad bastante importante. 
 
La Sra. Serrano Ferrero ,  señala que ella se refiere a la puesta en marcha de programas de 
educación, sin mezclar lo que es nóminas y mantenimiento, por eso mantiene su propuesta   de 
reducir la partida de comunicación en 10.000 euros y distribuirlos en educación y sanidad. 
 
El Sr. Alcalde , cede el uso de la palabra al Concejal Delegado de Obras y Servicios. 
 
El Sr. Toscano Pérez  , interviene para contestar , lo afirmado por la Sra. Serrano Ferrero, respecto a 
la Delegación de Medio Ambiente, señalando que el administrativo que tienen , no solo lleva festejos, 
además se encarga de la base de datos de los demandantes de empleo, medio ambiente, etc. 
Asímismo señala que la Delegación de Medio Ambiente, también trabaja con programas en el 
colegio, en el Instituto, la Asociación de Mujeres, etc., y afirma que es verdad, que la aportación a la 
partida siempre ha sido pequeña, porque recibimos subvenciones , de los programas de 
Mancomunidad de sensibilización, de Diputación  recogida selectiva, con lo cual, respecto a lo que 
son campañas, trabajamos con esas aportaciones, se financian . Con respecto al Centro de Adultos, 
refiere , el sr. Concejal , que ha aumentado de unos años hasta ahora en una cantidad importante de 
alumnos y alumnas y siempre se le ha asignado  la misma cantidad, contamos además con un 
programa con la universidad y al menos, necesitábamos seguir con la misma aportación; en cuanto 
al Club Deportivo, como muy bien sabrás, refiriéndose a la Sra Serrano Ferrero, el trabajo que hace 
el Club y el gran número de niños que tiene, el Club nada más que recibe la subvención del 
Ayuntamiento y la aportación de los socios, y con eso afirma ,  no llega a cubrir ni los gastos que 
ocasiona. 
 
El Sr. Alcalde interviene,  para señalar que si el Ayuntamiento tuviera que llevar íntegramente la 
gestión del Club Deportivo Salteras, costaría cinco veces más como mínimo. 
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El Sr. Macías Mateos, Concejal del Grupo Cis, interviene para reiterar lo dicho por el Sr. Toscano 
Pérez, ya que el lo ha vivido desde dentro y si bien , señala el Club es una entidad privada, hace una 
labor básicamente pública, y como bien dice el Sr. Alcalde, si lo asumiera totalmente el 
Ayuntamiento, el coste sería muy superior al de ahora. 
 
El Sr. Alfaro Manzano, Concejal Delegado de Deportes, hace uso de la palabra , para señalar que 
hay más de 300 chavales diariamente practicando futbol en el polideportivo y debe tenerse  en 
cuenta que gran parte de la gestión , la lleva el Club Deportivo, a su costa, contando con el apoyo del 
Ayuntamiento por supuesto, con desplazamiento de coches particulares y con el trabajo de seis o 
siete personas que trabajan por el Club. Y con respecto al área de comunicación, afirma que  si bien 
es verdad que el boca a boca es un canal de comunicación muy potente, no consigue llegar a la 
totalidad de habitantes con el que cuenta ya, el municipio de Salteras, y como dato a tener en cuenta, 
referido al comentario de la Sra. Serrano Ferrero sobre los resúmenes de prensa, las visitas a la 
página WEB, que se abrió en el mes de agosto, a día de hoy está cerca de las 30.000 visitas, de 
gente que busca información sobre las actividades que se realizan y se realizan trámites online, 
además de la información que se facilita a través de los paneles LED instalados en el municipio, y 
después añade , una cosa fundamental es la relación con la prensas, y que cualquier institución tiene 
que tener, y que además los propios medios de comunicación nos lo demandan ;  Y todo esto 
entiende influye en los ciudadanos y en el tejido empresarial de Salteras. 
La Sra. Serrano Ferrero interviene para decir que no cuestiona la importancia del Área de 
Comunicación, sino que dada la situación económica que estamos atravesando, se puede reducir la 
partida, en cuanto al Club Deportivo Salteras, ya sabe la labor que hace, pero si hay que reducir, 
entiende que hay que reducir para todos, no en la misma proporción, pero si reducir para todos. 
 
El Sr. Alfaro Manzano, le señala que hay entidades a las que si se les puede ajustar más, pero hay 
otras, que si se redujera la aportación municipal las llevaríamos al colapso, cosa hay que tener en 
cuenta, a la hora de apoyar a unas o a otras. 
 
La Sra. Serrano Ferrero, añade, en cuanto al Centro de Adultos, es verdad que han aumentado el 
número de alumnos, pero lo que siempre se ha pagado con la subvención, al menos en mi época 
como Delegada de Hacienda, eran dos viajes al año. 
 
La Sra. De Los Santos Polvillo, señala que esto ha cambiado, que ahora se pagan los monitores que 
imparten las clases en el Centro de Adultos. 
 
La Sra. Serrano Ferrero, solicita que se le comunique a su grupo , cuando se hagan encuentros con 
empresarios de la zona, para poder asistir. 
 
El Sr. Alfaro Manzano, interviene para matizar que se le ha dado difusión a los encuentros desde el 
gabinete de prensa. 
 
El Sr. Alcalde, señala que la aparición en prensa de noticias de varias empresas, ha sido gestionada 
por el gabinete de prensa. 
 
La Sra. Delegada de Hacienda, insta a los grupos políticos, para que para la elaboración del próximo 
presupuesto, hagan sus aportaciones sobre el mes de septiembre, para poder tenerlas en cuenta a la 
hora de redactarlo. 
 
La Sra. Serrano Ferrero, señala que el año pasado hizo varias propuestas, algunas de ellas, no han 
sido tenidas en cuenta a la hora de elaborar los presupuestos, otras sí, como el caso de los Servicios 
Sociales, cosa que ha reconocido, después como oposición, tengo la facultad de enmendar lo hecho 
por el equipo de Gobierno. 
 
Concluido el debate, en votación ordinaria y con siete votos a favor del Grupo Socialista y con cuatro 
votos en contra, Grupo Popular (dos) y Grupo Cis (dos), el Pleno de la Corporación, adoptó el 
siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO : Aprobar inicialmente, de conformidad con lo establecido en el articulo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y en el articulo 169.1 del real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , el Presupuesto General para el  ejercicio 2009,  cuyo resumen por 
capítulos presupuestarios, es el siguiente: 
 
 ESTADOS INTEGRADOS Y CONSOLIDADOS 

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS 

Corporación que ha de regir en el ejercicio 2.010.  

CAPÍTULO ESTADO DE GASTOS POR CAPÍTULOS CORPORACIÓN PRODESA ESTADO CONSOLIDADO 

I Gastos de personal 2.642.577,39 407.100,00 3.049.677,39 

II Gastos en bienes corrientes y servicios 1.282.389,82 53.400,00 1.335.789,82 

III Gastos financieros 3.000,00  3.000,00 

IV Transferencias corrientes 621.409,00  621.409,00 

VI Inversiones reales 1.248.443,57  1.248,443,57 

VII Transferencias de capital 70.161,00   70.161,00 

VIII Activos financieros 30.000,00   30.000,00 

TOTAL   5.897.980,78 460.500 6.358.480,78 

CAPÍTULO ESTADO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS CORPORACIÓN PRODESA ESTADO CONSOLIDADO 

I Impuestos directos 1.685.000,00   1.685.000,00 

II Impuestos indirectos 200.000,00   200.000,00 

III Tasas y otros ingresos 1.066.000,00   1.066.000,00 

IV Transferencias corrientes 2.160.237,21 460.500 2.620.737.21 

V Ingresos patrimoniales 49.300,00   49.300 

VII Transferencias de capital 707.443,57   707.443,57 

VIII Pasivos financieros 30.000,00   30.000,00 

TOTAL   5.897.980,78 460.500 6.358.480,78 
SEGUNDO : Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General  ejercicio 2010, el Plan de Inversiones , 
la Relación de Puestos de Trabajo y la Plantilla de Personal , que es la que se transcribe a continuación : 

PLANTILLA  
 
 

A) RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 
RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA  

  
Puestos 

 
DENOMINACIÓN 

 
Número 

 
Vacantes 

 
A extinguir 

 
Grupo 

 
1.HABILITACIÓN DE CARÁCTER 
NACIONAL 
    1.1 Secretaria Entrada 
          Subescala de Secretaría         
    1.2 Intervencion Entrada 
           Subescala de    
           Intervención-Tesorería 

 
 
 
 
1 
 
 
1 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

A1 
 
 

A1 



 14 

 
    1.3 Vicesecretaría 
          Subescala Secretaría-                      
Intervención 
2.ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 
      2.1 Subescala de Gestión 
      2.2 Subescala Administrativa 

     Administrativo 
     2.3Subescala Auxiliar  
          Auxiliar  

3. ESCALA DE ADMINITRACIÓN 
ESPECIAL 

3.2 Subescala Técnica 
3.2.1 Clase de Técnicos 

Superiores 
3.2.1.1 Arquitecto   

superior 
3.2.2 Clase de Técnicos 

Medios 
3.2.2.1 Arquitecto   

Técnico 
     3.2 Subescala de servicios                
especiales  
            3.2.1. Policía Local 
             3.2.1.1. Policía Local 
 

 

 
 
 
1 
 
 
 
1 
5 
 
1 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
1 
 
 
 
9 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 

 

 

1 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

A1 
 
 
 

A2 
C1 

 
D 
 
 
 
 

 
 

A1 

 

 

 

A2 
 

 
 

 

 

C1 
 

 

 
 

B) FUNCIONARIOS DE EMPLEO  
  

Puestos 
 

DENOMINACIÓN 
 

Número 
 
       Vacantes 

 
Secretaria de la Presidencia  

 
1 
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C) PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A 
LEGISLACIÓN LABORAL 

 
C.II Personal laboral indefinido  

Puestos 
 

DENOMINACIÓN 
 

Categoría 
 

Titulación 
 
Número 

 
Vacante 

 
A extinguir 

 
Trabajadora Social 

 
Técnico grado 

medio 

 
Diplomada 

 
1 

 
1 

 
 

 
 

C.II Personal laboral eventual  
  

Puestos 
 

DENOMINACIÓN 
 

Categoría 
 

Titulación 
 
Núm. 

 
Vacante 

 
A extinguir 

 
Auxiliar Secretaria-

Intervención 

 
Aux. Administrativo 

 
F.P 1ó 

Bachiller 
elemental 

 
3 

  
3 

 
Vigilante Municipal 

Vigilante  
Certificado 

Escolar 

 
1 

  
 

 
Arquitecto técnico 
Oficina Técnica 

 
Arquitecto Técnico 

 
Diplomado 

 
1 

  
1 

 
Arquitecto superior 
Oficina Técnica 

 
Arquitecto superior 

 
Licenciado 

 
1 

  
1 

 
Limpieza de Edificios 
Municipales  

 
Limpiadoras 

A media jornada 

 
Certificado 

Escolar 

 
26 

  

 
Limpieza de Edificios 
Municipales  

 
Limpiadoras 

 

 
Certificado 

Escolar 

 
1 

  
 

 
Operario de servicios 
múltiples 

 
Peones 

A media jornada 

 
Certificado 

Escolar 

 
2 

  

 
Operario de servicios 
múltiples 

 
Peones 

 
Certificado 

Escolar 

 
2 

  
 

 
Operarios cualificados  

 
Oficiales de 1ª 

 
Certificado 

Escolar 

 
10 

  
 

 
Limpieza Varia 

 
Peones Limpieza 

 
Certificado 

 
7 
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Escolar 
 
Encargado de Almacén 

 
Encargado 

 
Certificado 

Escolar 

 
1 

  
 

 
Conserje Ayuntamiento 

 
Conserje 

 
Certificado 

Escolar 

 
1 

  
 

 
Técnico Administración 

 
Técnico 

Administración Grado 
medio 

Diplomado  
1 

  
1 

 
Asesora Centro Mujer  

 
Técnico superior 

 
Licenciada 

 
1 

  
 

 
Animadora Centro Mujer 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
 

 
Técnico Cultura 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
 

 
Técnico Juventud 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
 

 
Trabajadora Servicios 
Sociales 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
1 

 
Educador Social 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomado 

 
1 

  
 

 
Auxiliares Servicios 
Sociales 

 
Auxiliares Servicios 
Ayuda a Domicilio 

 
F.P 1ó 

Bachiller 
elemental  

 
4 

  
 

 
Técnico Deportes 

 
Técnico grado medio 

 
Diplomada 

 
1 

  
 

Oficina del Consumidor Técnico superior 
A media jornada 

   Licenciado 1   

Administrativo   Administrativo  
F.P 2 ó 

Bachiller 
superior 

     1  1 

Dinamizador Guadalinfo   Administrativo  
F.P 2 ó 

Bachiller 
superior 

     1   

 
 
TERCERO : Exponer al público el Presupuesto General, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia, por quince días, durante los cuáles los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno.  
CUARTO: El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones, en cuyo caso se procederá a su publicación, 
debidamente resumido por capítulos, en el BOP, entrando en vigor una vez efectuada dicha 
publicación.Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse por los interesados y motivos 
legales establecidos en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
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, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este Anuncio, Recurso 
Contencioso-Administrativo. 
 
 
 
 
 
SEGUNDO.- APROBANCIÓN  PROVISIONAL SI PROCEDE, DE M ODIFICACIÓN DE LAS 
BASES IMPONIBLES ORDENANZA IMPUESTO SOBRE CONSTRUCC IONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS Y ORDENANZA TASA LICENCIA URB ANÍSTICA. 
 
El Sr. Alcalde señala, que este punto fue tratado en la Comisión Especial de Cuentas, cuyo 
dictamen contó con los votos favorables del Grupo Socialista y las abstenciones del Grupo 
Popular y Grupo Cis, seguidamente, el Sr. Alcalde explica brevemente el contenido del punto a 
tratar, diciendo que es una modificación de las bases imponibles de la Ordenanza del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasa Licencia Urbanística, no se tocan los tipos 
impositivos, sólo se va a establecer cual va a ser la base imponible para las obras menores, 
sobre la cual se van a aplicar los tipos impositivos, tanto de ICIO, cómo de TASA, hasta ahora,  
cuando alguien venía a solicitar una licencia de obra menor, mediante modelo de 
autoliquidación, señalaba a su arbitrio el presupuesto de la obra , lo que se pretende es 
normalizar las licencias de obra menor, el Técnico Municipal, ha realizado una valoración de 
los 15 casos más habituales dentro de estas licencias y ha establecido el coste del metro lineal, 
se va a seguir sin pedir proyecto, como hasta ahora, en definitiva, el objeto de esta 
modificación, es introducir esta tabla en la que el usuario va a tener la referencia del coste de la 
obra, poniendo como ejemplo la obra de una piscina, cuyo coste de referencia va a ser de 
7.000 euros, sin entrar en que la piscina tenga 20 m2 o tenga 15 m2.  
 
Seguidamente se da cuenta al Pleno del Dictamen de la Comisión Especial de Hacienda, que a 
continuación se transcribe: 
 

DICTAMEN COMISIÓN ESPECIAL DE HACIENDA DE 15/12/2009 
 
SEGUNDO.- DICTAMEN APROBACIÓN PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES 
IMPONIBLES ORDENANZA IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONE S Y OBRAS Y 
ORDENANZA TASA LICENCIA URBANÍSTICA. 
 
El Sr. Alcalde, explica que no se modifican los tipos impositivos, sólo se modifican las bases, problema 
que se arrastra desde hace ya 6 años, ya que no se pide proyecto para las obras menores, si acaso, 
presupuesto, que tampoco es obligatorio, pagando cada uno lo que quiere, no siendo esto justo, por lo 
que para establecer unas bases imponibles de referencia, los Servicios Técnicos Municipales, han 
elaborado un informe sobre los tipos de obras menores más generales. 
 
Dada cuenta de la propuesta de la Delegada de Hacienda que a continuación se transcribe: 
 

PROPUESTA DELEGADA DE HACIENDA 
 
BORRADOR DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGUL ADORA DEL IMPUESTO 
DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.- 
 
Vista la ordenanza fiscal aprobada mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de fecha 
30 de Septiembre de 2003 (BOP de fecha 31 de diciembre de 2003) modificada mediante acuerdo de 
fecha 30 de Julio de 2007 (BOP 22 Octubre de 2007), reguladora del Impuesto de construcciones, 
instalaciones y obras. 
 
Resultando que la base imponible de las obras menores se define en el art. 4 de la ordenanza en los 
siguientes términos:  
 
La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, 
instalaciones u obras. 
 
Se propone la adición del siguiente párrafo en el del artículo 4: 
 



 18 

Las obras que por su escasa Entidad no requieran la presentación de proyecto, tributarán con arreglo al 
presupuesto resultante de aplicar los precios unitarios o complejos expresados en el cuadro anexo a la 
presente ordenanza. 
 
Las obras de escasa entidad que por su singularidad no puedan asimilarse a las expresadas en el referido 
cuadro tributarán con arreglo al presupuesto presentado sujeto por el solicitante, a revisión por el técnico 
municipal.    
 
En consecuencia, la redacción del artículo 4 de la ordenanza fiscal reguladora del ICIO quedaría con el 
siguiente tenor literal:  
 
1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, 
instalaciones u obras. 
 
2.- Las obras que por su escasa Entidad no requieran la presentación de proyecto, tributarán con arreglo 
al presupuesto resultante de aplicar los precios unitarios o complejos expresados en el cuadro anexo a la 
presente ordenanza. 
Las obras de escasa entidad que por su singularidad no puedan asimilarse a las expresadas en el referido 
cuadro tributarán con arreglo al presupuesto presentado sujeto por el solicitante, a revisión por el técnico 
municipal.    
 
CUADRO ANEXO A LA ORDENANZA FISCAL 
 

V A L O R A C I O N E S    P A R A    O B R A S    M E N O R E S   
     

Cantidad Unidad Concepto Precio Importe 

  
m2 Recrecido de cerramiento de parcela o pretil de cubierta, 

incluso revestimientos 
66,00 

  

  

ud. 

Construcción de trastero o lavadero de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma 
eventual 
o permanente, carácter residencial, (edificación auxiliar no 
adosado con la edificacion principal) 

3.000,00 

  

  

ud. 
Construcción de cuarto de apero de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica, de medidas en planta 3,00 x 
3,00 m. y 2,70 m. de altura 

1.500,00 

  

  ud. Calicata para acometida colindante a fachada 300,00   

  ud. Piscina privada de uso doméstico 7.000,00   

  m2 Revestimiento de paramentos verticales 20,00   

  m2 Revestimiento de suelos y/o soleras 30,00   

  
m2 Sustitución de cubierta de tejas (sin modificación de 

estructura) 40,00 
  

  ud. Reforma de núcleo húmedo existente 1.500,00   

  ml. Canalización para acometidas 120,00   

  
ml. Vallado de parcela no urbanizable con malla de simple torsión 22,00 

  

  

m2 
Construcción de pérgolas de escasa entidad constructiva y 
sencillez técnica, sin cubrición o cubiertas con materiales de 
carácter desmontable 

35,00 

  

  ud. Apertura o modificación de huecos en fachada 200,00   

  m2 Tabiquerias y revestimiento interior de vivienda 54,00   

  m2 Explanación de parcela 2,00   

    
Otros: según presupuesto, revisado por técnico municipal art. 
4.2 de la ordenanza 
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Salteras a 11 de diciembre de 2009 
LA DELEGADA DE HACIENDA 
Fdo. Mª Del Carmen De Los Santos Polvillo 
 
En turno de intervenciones, el Concejal del grupo CI S, Sr . Polvillo Bayer , para señalar que se 
reserva su opinión para el Pleno, cuando estudie la documentación a fondo. 
 
Por la representante del grupo Popular Sra. Ciero Polvi llo, señala que reservará su opinión para el 
Pleno. 
 
Concluido el turno de Intervenciones, la Comisión informativa por dos votos a favor del grupo PSOE, una 
abstenciones grupo CIS y una abstención del Grupo PP, Dictamina favorablemente la aprobación inicial 
de la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 
Dada cuenta de la propuesta de la Delegada de Hacienda que a continuación se transcribe: 

 
PROPUESTA DELEGADA DE HACIENDA 

 
 
BORRADOR DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGU LADORA DE LA TASA POR 
TRAMITACIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS.- 
 
Vista la ordenanza fiscal aprobada mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de fecha 
30 de Septiembre de 2004 (BOP de fecha 20 de diciembre de 2004) modificada mediante acuerdo de 
fecha 30 de Julio de 2007 (BOP 22 Octubre de 2007), reguladora de la tasa por licencia urbanística. 
 
Resultando que la base imponible de las obras menores se define en el art. 4 de la ordenanza en los 
siguientes términos:  
 
Artículo 4º Base imponible.- 
1) Base imponible de la tasa: 
 
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de nueva 
planta, reparaciones y modificación de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes, y 
cualquier otro acto de edificación y uso del suelo establecido en el art. 169 de la ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
b) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efecto del Impuesto de Bienes 
Inmuebles cuando se trate de parcelaciones urbanas. 
 
c) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma visible desde la vía pública. 
 
2) Del coste señalado en la letra a) del número anterior, se excluye el correspondiente a la maquinaria e 
instalaciones industriales y mecánicas. 
 
3) A efecto de valoración del coste señalado en la letra a) del número anterior, los mínimos de base del 
coste de metros cuadrados a aplicar a la totalidad de la superficie a construir serán los vigentes 
adoptados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla. 
 
4) Las obras que por su escasa Entidad no requieran la presentación de proyecto, tributarán con arreglo 
al presupuesto presentado sujeto a revisión por el técnico municipal.    
 
Se propone la siguiente modificación en el número 4 del artículo 4: 
 
Las obras que por su escasa Entidad no requieran la presentación de proyecto, tributarán con arreglo al 
presupuesto resultante de aplicar los precios unitarios o complejos expresados en el cuadro anexo a la 
presente ordenanza. 
 
Las obras de escasa entidad que por su singularidad no puedan asimilarse a las expresadas en el referido 
cuadro tributarán con arreglo al presupuesto presentado sujeto por el solicitante, a revisión por el técnico 
municipal.    
 
En consecuencia, la redacción del artículo 4 de la ordenanza fiscal reguladora del ICIO quedaría con el 
siguiente tenor literal:  
 
Artículo 4º Base imponible.- 
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1) Base imponible de la tasa: 
 
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de nueva 
planta, reparaciones y modificación de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes, y 
cualquier otro acto de edificación y uso del suelo establecido en el art. 169 de la ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
b) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efecto del Impuesto de Bienes 
Inmuebles cuando se trate de parcelaciones urbanas. 
 
c) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma visible desde la vía pública. 
 
2) Del coste señalado en la letra a) del número anterior, se excluye el correspondiente a la maquinaria e 
instalaciones industriales y mecánicas. 
 
3) A efecto de valoración del coste señalado en la letra a) del número anterior, los mínimos de base del 
coste de metros cuadrados a aplicar a la totalidad de la superficie a construir serán los vigentes 
adoptados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla. 
 
4) Las obras que por su escasa Entidad no requieran la presentación de proyecto, tributarán con arreglo 
al presupuesto resultante de aplicar los precios unitarios o complejos expresados en el cuadro anexo a la 
presente ordenanza. 
Las obras de escasa entidad que por su singularidad no puedan asimilarse a las expresadas en el referido 
cuadro tributarán con arreglo al presupuesto presentado sujeto por el solicitante, a revisión por el técnico 
municipal.    
 
CUADRO ANEXO A LA ORDENANZA FISCAL 
 

V A L O R A C I O N E S    P A R A    O B R A S    M E N O R E S   
     

Cantidad Unidad Concepto Precio Importe 

  
m2 Recrecido de cerramiento de parcela o pretil de cubierta, 

incluso revestimientos 66,00 
  

  

ud. 

Construcción de trastero o lavadero de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma 
eventual 
o permanente, carácter residencial, (edificación auxiliar no 
adosado con la edificacion principal) 

3.000,00 

  

  

ud. 
Construcción de cuarto de apero de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica, de medidas en planta 3,00 x 
3,00 m. y 2,70 m. de altura 

1.500,00 

  

  ud. Calicata para acometida colindante a fachada 300,00   

  ud. Piscina privada de uso doméstico 7.000,00   

  m2 Revestimiento de paramentos verticales 20,00   

  m2 Revestimiento de suelos y/o soleras 30,00   

  
m2 Sustitución de cubierta de tejas (sin modificación de 

estructura) 40,00 
  

  ud. Reforma de núcleo húmedo existente 1.500,00   

  ml. Canalización para acometidas 120,00   

  
ml. Vallado de parcela no urbanizable con malla de simple torsión 22,00 

  

  

m2 
Construcción de pérgolas de escasa entidad constructiva y 
sencillez técnica, sin cubrición o cubiertas con materiales de 
carácter desmontable 

35,00 

  

  ud. Apertura o modificación de huecos en fachada 200,00   

  m2 Tabiquerias y revestimiento interior de vivienda 54,00   

  m2 Explanación de parcela 2,00   

    
Otros: según presupuesto, revisado por técnico municipal art. 
4.4 de la ordenanza     
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Salteras a 11 de diciembre de 2009 
LA DELEGADA DE HACIENDA 
Fdo. Mª Del Carmen De Los Santos Polvillo 

 
En turno de intervenciones, el Concejal del grupo CI S, Sr . Polvillo Bayer , para señalar que se 
reserva su opinión para el Pleno, cuando estudie la documentación a fondo. 
 
Por la representante del grupo Popular Sra. Ciero Polvi llo, señala que reservará su opinión para el 
Pleno. 
 
Concluido el turno de Intervenciones, la Comisión informativa por dos votos a favor del grupo PSOE, una 
abstenciones grupo CIS y una abstención del Grupo PP, Dictamina favorablemente la aprobación inicial 
de la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA T ASA POR TRAMITACIÓN 
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS. 
 
 
En Salteras, a 15 de diciembre de 2009. EL ALCALDE. LA VICESECRETARIA 
 
El Sr. Alcalde, en turno de intervenciones, cede el uso de la palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Cis, señala que su grupo ha estado debatiendo este punto, y 
aunque entienden lo expuesto por el Sr. Alcalde y además trata de establecer un trato justo, a la hora de 
pagar la Tasa e Icio de las obras menores, evitando así la picaresca, en lo que no estamos de acuerdo es 
en las bases imponibles establecidas, creemos que eso va a aumentar la presión fiscal, y ahora no es 
momento para ello , y añade, referido a la obra de la piscina puesta como ejemplo por el Sr. Alcalde, que 
no tiene el mismo coste, una piscina de 20 m2 que de 200 m2, y esto mismo es aplicable a otros 
conceptos de la tabla. 
 
El Sr. Alcalde, aclara que habrá que distinguir que actuación es obra mayor, y que actuación es obra 
menor, y eso lo Servicios Técnicos Municipales lo tienen claro, estos módulos se aplicaran a las obras 
menores, siempre que quede claro que la obra que se pretende hacer, sino, los técnicos podrán pedir 
información y aclaraciones sobre lo que se pretende hacer. En cuanto a las valoraciones de esta tipología 
de obras menores, señala que no las hace el equipo de gobierno, las hace un técnico municipal. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, manifiesta que su grupo aunque está de acuerdo con la modificación, no lo está con 
las valoraciones establecidas, por lo que su voto va a ser desfavorable. 
 
La Sra. Serrano Ferrero, manifiesta que su grupo , coincide en lo expresado por el Grupo Cis, porque 
aunque se intenta buscar un trato justo con esto, creemos que se puede causar una injusticia, no 
entramos en las valoraciones, ya que eso es un trabajo realizado por un técnico, pero si en que al final, va 
a pagar lo mismo, el que haga un cuarto trastero de 5 m2, que el que haga uno de 3 m2. Estamos 
totalmente de acuerdo con el fin que se persigue, pero pensamos que se puede crear una situación 
totalmente injusta. 
 
La Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista, señala que se pretende establecer una serie de 
módulos, muy ajustados en su valoración, para la aplicación de la Tasa y el Icio en las licencias de obras 
menores, ya que para las mismas, no se piden proyectos, y hacer hincapié en que no se trata de recaudar 
más, sino hacer más justa la recaudación para todos los ciudadanos. 
 
 
Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y con siete votos a favor del Grupo 
Socialista y con cuatro votos en contra, Grupo Popular (dos) y Grupo Cis (dos), el Pleno de la 
Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO .-Aprobar provisionalmente la MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 4  DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS. 
La redacción del artículo 4 de la ordenanza fiscal reguladora del ICIO quedaría con el siguiente tenor 
literal:  
 
1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, 
instalaciones u obras. 
 



 22 

2.- Las obras que por su escasa Entidad no requieran la presentación de proyecto, tributarán con arreglo 
al presupuesto resultante de aplicar los precios unitarios o complejos expresados en el cuadro anexo a la 
presente ordenanza. 
Las obras de escasa entidad que por su singularidad no puedan asimilarse a las expresadas en el referido 
cuadro tributarán con arreglo al presupuesto presentado sujeto por el solicitante, a revisión por el técnico 
municipal.    
 
CUADRO ANEXO A LA ORDENANZA FISCAL 
 

V A L O R A C I O N E S    P A R A    O B R A S    M E N O R E S   
     

Cantidad Unidad Concepto Precio Importe 

  
m2 Recrecido de cerramiento de parcela o pretil de cubierta, 

incluso revestimientos 
66,00 

  

  

ud. 

Construcción de trastero o lavadero de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma 
eventual 
o permanente, carácter residencial, (edificación auxiliar no 
adosado con la edificacion principal) 

3.000,00 

  

  

ud. 
Construcción de cuarto de apero de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica, de medidas en planta 3,00 x 
3,00 m. y 2,70 m. de altura 

1.500,00 

  

  ud. Calicata para acometida colindante a fachada 300,00   

  ud. Piscina privada de uso doméstico 7.000,00   

  m2 Revestimiento de paramentos verticales 20,00   

  m2 Revestimiento de suelos y/o soleras 30,00   

  
m2 Sustitución de cubierta de tejas (sin modificación de 

estructura) 40,00 
  

  ud. Reforma de núcleo húmedo existente 1.500,00   

  ml. Canalización para acometidas 120,00   

  
ml. Vallado de parcela no urbanizable con malla de simple torsión 22,00 

  

  

m2 
Construcción de pérgolas de escasa entidad constructiva y 
sencillez técnica, sin cubrición o cubiertas con materiales de 
carácter desmontable 

35,00 

  

  ud. Apertura o modificación de huecos en fachada 200,00   

  m2 Tabiquerias y revestimiento interior de vivienda 54,00   

  m2 Explanación de parcela 2,00   

    
Otros: según presupuesto, revisado por técnico municipal art. 
4.2 de la ordenanza 

    
 
 
SEGUNDO .-Aprobar provisionalmente la MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 4  DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS 
La redacción del artículo 4 de la ordenanza fiscal reguladora DE LA TASA POR LICENCIAS 
URBANISTICAS del  quedaría con el siguiente tenor literal:  
Artículo 4º Base imponible.- 
1) Base imponible de la tasa: 
 
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de nueva 
planta, reparaciones y modificación de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes, y 
cualquier otro acto de edificación y uso del suelo establecido en el art. 169 de la ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
b) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efecto del Impuesto de Bienes 
Inmuebles cuando se trate de parcelaciones urbanas. 
 
c) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma visible desde la vía pública. 
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2) Del coste señalado en la letra a) del número anterior, se excluye el correspondiente a la maquinaria e 
instalaciones industriales y mecánicas. 
 
3) A efecto de valoración del coste señalado en la letra a) del número anterior, los mínimos de base del 
coste de metros cuadrados a aplicar a la totalidad de la superficie a construir serán los vigentes 
adoptados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla. 
 
4) Las obras que por su escasa Entidad no requieran la presentación de proyecto, tributarán con arreglo 
al presupuesto resultante de aplicar los precios unitarios o complejos expresados en el cuadro anexo a la 
presente ordenanza. 
Las obras de escasa entidad que por su singularidad no puedan asimilarse a las expresadas en el referido 
cuadro tributarán con arreglo al presupuesto presentado sujeto por el solicitante, a revisión por el técnico 
municipal.    
 
CUADRO ANEXO A LA ORDENANZA FISCAL 
 

V A L O R A C I O N E S    P A R A    O B R A S    M E N O R E S   
     

Cantidad Unidad Concepto Precio Importe 

  
m2 Recrecido de cerramiento de parcela o pretil de cubierta, 

incluso revestimientos 66,00 
  

  

ud. 

Construcción de trastero o lavadero de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma 
eventual 
o permanente, carácter residencial, (edificación auxiliar no 
adosado con la edificacion principal) 

3.000,00 

  

  

ud. 
Construcción de cuarto de apero de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica, de medidas en planta 3,00 x 
3,00 m. y 2,70 m. de altura 

1.500,00 

  

  ud. Calicata para acometida colindante a fachada 300,00   

  ud. Piscina privada de uso doméstico 7.000,00   

  m2 Revestimiento de paramentos verticales 20,00   

  m2 Revestimiento de suelos y/o soleras 30,00   

  
m2 Sustitución de cubierta de tejas (sin modificación de 

estructura) 40,00 
  

  ud. Reforma de núcleo húmedo existente 1.500,00   

  ml. Canalización para acometidas 120,00   

  
ml. Vallado de parcela no urbanizable con malla de simple torsión 22,00 

  

  

m2 
Construcción de pérgolas de escasa entidad constructiva y 
sencillez técnica, sin cubrición o cubiertas con materiales de 
carácter desmontable 

35,00 

  

  ud. Apertura o modificación de huecos en fachada 200,00   

  m2 Tabiquerias y revestimiento interior de vivienda 54,00   

  m2 Explanación de parcela 2,00   

    
Otros: según presupuesto, revisado por técnico municipal art. 
4.4 de la ordenanza     

 
TERCERO .-  De acuerdo con lo previsto en el Art.17 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, los acuerdos adoptados y la modificación de la 
ordenanzas fiscales se expondrán al público por un periodo de treinta días mediante edicto 
insertado en boletín oficial de la provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento , para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. De no presentarse reclamación alguna contra los acuerdos adoptados, se 
entenderán definitivamente adoptados los acuerdos hasta entonces provisionales.” 
 
TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO  
URBANÍSTICO CON LA ENTIDAD “URBANIZACIONES Y CONTRATAS D EL SUR, S.L. “, PARA LA 
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DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y EJECUCIÓN DEL ESTUDIO DE 
DETALLE DEL SOLAR SITO EN C/ SOR MARÍA DE LA PASIÓN, 15. 
 
El Sr. Alcalde, explica brevemente el punto a tratar diciendo que se trata de una propuesta de Alcaldía, 
para resolver el convenio urbanístico que con fecha de 24 de noviembre de 2005 se firmó con esta 
empresa, y  que anteriormente había sido aprobado por el Pleno de la Corporación el 20 de julio de 2005, 
esta empresa presentó un proyecto de unas cuarenta viviendas, tipo piso, lo presentó con una calle sin 
salida de unos 100 metros de longitud y nos parecía algo sin razón ninguna y que los vecinos iban a tener 
que soportar, ya que el Ayuntamiento era propietario de un solar en la zona que conocemos todos como 
La Resolana, que colindaba con éste, se les planteó la posibilidad de que lo urbanizaran, pero a cambio 
de ese suelo, en el convenio se establecía que tenían que construir unos 500 m2 en dos módulos, para 
hacer un total de siete viviendas, el Ayuntamiento hizo el proyecto, lo entregó, y al tal como  consta en los 
informes, el Ayuntamiento entiende que si han tenido tiempo de hacer las cuarenta en todos estos meses, 
también tendrían que estar ejecutado las siete municipales , como la empresa ha incumplido, vamos a 
resolver el convenio y se va a ejecutar el aval presentado en su momento, y esto es lo que se trae a 
aprobación del Pleno, para que cuando tengamos el dinero, el Ayuntamiento verá la formula, para 
conseguir la finalidad del convenio. 
 
Se da cuenta al Pleno de la Propuesta de Alcaldía que a continuación se transcribe: 
 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA  
                               
 
                                        ANTECEDENTES  
 
1) Con fecha de 8 de octubre de 2009, se inicio Expediente de Resolución Convenio 
Urbanístico, según Resolución que se transcribe a continuación: 

 
RESOLUCION  Nº 502 

 
PROVIDENCIA DE ALCALDÍA, INICIO EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN CONVENIO 
URBANÍSTICO 
 
ESTE AYUNTAMIENTO TIENE CONCERTADO Y FORMALIZADO UN CONVENIO URBANÍSTICO CON 
LA ENTIDAD “URBANIZACIONES Y CONTRATAS DEL SUR, S.L. “ , PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LAS CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y EJECUCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SOLAR SITO 
EN C/ SOR MARÍA DE LA PASIÓN , 15. 

  

Fue firmado por las partes el día 24 de noviembre de 2005 y aprobado por el Pleno de la 
Corporación  en sesión de fecha 20 de julio de 2005. 
 
RESULTANDO  
Que en la cláusula tercera del citado convenio, URBANIZACIONES Y CONTRATAS DEL SUR, 
SL, se compromete a lo siguiente. :   
-Ejecutar, a su costa, de siete viviendas municipales, sumando un total de 560 (QUINIENTOS 
SESENTA) metros cuadrados de techo, e importe de 224.000 € (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL EUROS) conforme a los proyectos básico y de ejecución que redacte la 
oficina técnica municipal y apruebe el Ayuntamiento, sobre las dos parcelas edificables de 
titularidad municipal que resultan de la reordenación del sector del Estudio de Detalle. La 
ejecución de las referidas viviendas se hará en el plazo de 18 meses desde la aprobación del 
proyecto por el Ayuntamiento.  
 
RESULTANDO 

Que en garantía de la construcción de las siete viviendas municipales, sumando un total de 560 
(QUINIENTOS SESENTA) metros cuadrados de techo, e importe de 224.000 € (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL EUROS)  , en el plazo de 18 meses desde ela aprobación del proyecto ( 
Otorgamiento de la licencia de obras ), Urbanizaciones y Contratas del Sur. S.L. , Constituyo  
en la tesorería municipal , con fecha de 11 de octubre  de 2005 ,  aval bancario de la entidad 
Bancaria BANCAJA , Nº 11009000000434 ,  a favor del Ayuntamiento por el importe de 
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ejecución de las viviendas referidas 224.000 € (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL EUROS), 
pagadero a primer requerimiento, y con Validez por plazo indefinido.. 
RESULTANDO 
Que por resolución de Alcaldía nº 353 de fecha 17 de agosto de 2006 , se aprobó el proyecto 
redactado por D. Fernando Vázquez Marín, Arquitecto Municipal, por en cargo del 
Ayuntamiento de Salteras,  denominado “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE TRES 
MAS CUATRO VIVIENDAS ENTRE MEDIANERAS”, A EJECUTAR EN LAS CALLES Sor 
María de la Pasión, y Hermanos Machado N. 15 cuyo presupuesto de contrata asciende a 
306.888,11 €. 
CONSIDERANDO: Que habiendo transcurrido más de 49 meses desde la aprobación del 
proyecto, las viviendas no han sido construida, encontrándose tan sólo ejecutada la estructura. 

 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos:  
-     Disposición Transitoria única de la ley de contratos del Sector Público. 
 
- 114 del Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de régimen local, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de Abril. 
- Arts. 59; 109; 111; 112.1 y 113 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 

Administraciones Públicas. 
- Art. 109, 112 y 113 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre. 

Esta Alcaldía, tiene a bien en Proponer: 
 

PRIMERA : Iniciar expediente de resolución del CONVENIO URBANÍSTICO CON LA ENTIDAD “ 
URBANIZACIONES Y CONTRATAS DEL SUR , S.L. “ , PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y EJECUCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SOLAR SITO EN 
C/ SOR MARÍA DE LA PASIÓN , 15. , firmado por las partes el día 24 de noviembre de 20 05 y 
aprobado por el Pleno de la Corporación  en sesión d e fecha 20 de julio de 2005 . por incumplimiento 
de la cláusula tercera del mismo : construcción de las siete viviendas municipales, sumando un total de 
560 (QUINIENTOS SESENTA) metros cuadrados de techo, e importe de 224.000 € (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL EUROS)  , en el plazo de 18 meses desde la aprobación del proyecto ( 
Otorgamiento de la licencia de obras ) ,  
SEGUNDA: Que Para hacer frente a los gastos que implique la realización de las viviendas  no 
ejecutadas, se propone la incautación de la fianza , que garantizaba el cumplimiento de dicha 
obligación, - aval bancario de la entidad Bancaria BANCAJA , Nº 11009000000434, - además 
del deber del contratista de  indemnizar al Ayuntamiento  en lo que exceda del importe de la 
garantía incautada. 
 
TERCERA: Que se incorporen al expediente Informe Técnico  y Jurídico. 
 
CUARTA:  Que una vez evacuados ambos informes ,se notifique el presente acuerdo  a  
URBANIZACIONES Y CONTRATAS DEL SUR , S.L.  Y  a la entidad Avalista BANCAJA , 
concediéndole a ambas entidades un trámite de audiencia de diez días hábiles. “ 
 
2) Se incorporan al expediente los informes técnico y jurídico solicitados , concluyéndose en 
éste último lo siguiente : Entendemos que procede la resolución del Contrato por 
incumplimiento de las siguientes obligaciones del contratista ,  Haber incurrido en Mora , al no 
haber ejecutado al día de la fecha , las siguientes  obras , contemplada en el  PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE TRES MAS CUATRO VIVIENDAS ENTRE MEDIANERAS”, A 
EJECUTAR EN LAS CALLES Sor María de la Pasión, y He rmanos Machado N. 15   , son las 
siguientes: cubiertas, albañilería, la totalidad de las instalaciones, cerramientos, revestimientos y, 
carpintería metálica y de madera, las cuales se corresponden con los siguientes capítulos del presupuesto 
de ejecución material del proyecto: 

C03 Saneamiento      850,00 € 
C05 Albañilería  33.747,91 € 
C06 Cubiertas 14.584,08 €   
C07 Instalaciones 38.349,90 € 
C08 Aislamientos   2.667,82 € 
C09 Revestimientos 51.666,76 € 
C10 Carpintería 25.588,83 € 
C11 Vidriera   3.245,85 € 
C12 Urbanización   4.000,00 € 
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Por lo que, según el presupuesto de proyecto, el importe de ejecución material de las obras 
pendientes de ejecutar asciende a la cantidad de 174.701,15 €  que incrementado con el 16% IVA 
supone 202.653,33 €. 

 
 
En cuanto a los efectos de la resolución del contrato, debe señalarse lo siguiente:” La 
determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista, se llevará a cabo 
por el Pleno en decisión motivada previa audiencia del mismo, atendiendo, entre otros factores, 
al retraso que implique para la inversión proyectada y a los mayores gastos que ocasione a la 
Administración.  
Para hacer frente a los gastos que implique la ejecución de las partidas de obras inejecutadas , 
procederá la incautación de la fianza , además del deber de  indemnizar al Ayuntamiento  en lo 
que exceda del importe de la garantía incautada. 
 
 
 
3): Notificado el trámite de audiencia concedido a URBANIZACIONES Y CONTRATAS DEL 
SUR, S.L.  Y  a la entidad Avalista BANCAJA, concediéndole a ambas entidades un trámite de 
audiencia de diez días hábiles. “ , no se han personado en el trámite de audiencia concedido ni 
ha presentado alegaciones al expediente. 
En su virtud, tengo a bien en proponer a la Corporación, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Resolver el  CONVENIO URBANÍSTICO CON LA ENTIDAD “URBANIZACIONES Y 
CONTRATAS DEL SUR, S.L. “, PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE ORDENACIÓN 
Y EJECUCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SOLAR SITO EN C/ SOR MARÍA DE LA PASIÓN, 15. 
Firmado por las partes el día 24 de noviembre de 2005 y aprobado por el Pleno de la 
Corporación  en sesión de fecha 20 de julio de 2005. 
 
por incumplimiento de las siguientes obligaciones del contratista ,  Haber incurrido en Mora , al 
no haber ejecutado al día de la fecha , las siguien tes obras , contemplada en el  PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE TRES MAS CUATRO VIVIENDAS ENTRE MEDIANERAS”, A 
EJECUTAR EN LAS CALLES Sor María de la Pasión, y He rmanos Machado N. 15   , son las 
siguientes: cubiertas, albañilería, la totalidad de las instalaciones, cerramientos, revestimientos y, 
carpintería metálica y de madera, las cuales se corresponden con los siguientes capítulos del presupuesto 
de ejecución material del proyecto: 

C03 Saneamiento      850,00 € 
C05 Albañilería  33.747,91 € 
C06 Cubiertas 14.584,08 €   
C07 Instalaciones 38.349,90 € 
C08 Aislamientos   2.667,82 € 
C09 Revestimientos 51.666,76 € 
C10 Carpintería 25.588,83 € 
C11 Vidriera   3.245,85 € 
C12 Urbanización   4.000,00 € 

 
Por lo que, según el presupuesto de proyecto, el importe de ejecución material de las obras 
pendientes de ejecutar asciende a la cantidad de 174.701,15 €  que incrementado con el 16% IVA 
supone 202.653,33 €. 

 
 

SEGUNDO: Proceder  a la incautación de la fianza, constituida en la Tesorería Municipal, 
por Urbanizaciones y Contratas del Sur. S.L. l , con fecha de 11 de octubre  de 2005 ,  aval 
bancario de la entidad Bancaria BANCAJA , Nº 11009000000434 ,  a favor del 
Ayuntamiento por el importe de ejecución de las viviendas referidas 224.000 € 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL EUROS), pagadero a primer requerimiento, y con 
Validez por plazo indefinido. , la cantidad a incautar deberá cubrir el importe de ejecución 
material de las obras pendientes de ejecutar  que i ncrementado con el 16% IVA supone 
202.653,33 €. 
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En Salteras a 14 de diciembre de 2009. 
EL ALCALDE 
Fdo. Antonio Valverde Macías 
 
El Sr. Alcalde, en turno de intervenciones, cede el uso de la palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Cis, manifiesta que su grupo al igual que estuvo de acuerdo en 
la firma del convenio, está de acuerdo con la resolución del mismo, señalando que se debería haber 
resuelto en el plazo de 18 meses que tenían de ejecución de la obra y creemos que han pasado 36 
meses. 
 
La Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular, señala que su grupo va a votar a favor, haber si se 
terminan estas siete viviendas de una vez. 
 
La Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que su grupo va a votar a favor de la 
resolución del convenio. 
 
El Sr. Acalde interviene hacer una aclaración sobre la intervención del Sr. Polvillo Bayer, si bien estaba 
previsto 18 meses, pero es cierto que la promoción ha sufrido un retraso importante y ha tenido 
dificultades hasta el último momento y los plazos se han alargado, el Ayuntamiento no ha querido 
presionar a la empresa, para no perjudicar a los adquirentes de la promoción, y una vez que han 
terminado su promoción, ya tienen su licencia de primera ocupación, y las del Ayuntamiento no están 
terminadas, por ello no hay justificación alguna en la demora. 
 
Concluido el turno de intervenciones, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por la 
unanimidad de los miembros que de Derecho lo componen, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Resolver el  CONVENIO URBANÍSTICO CON LA ENTIDAD “URBANIZACIONES Y 
CONTRATAS DEL SUR, S.L. “, PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE ORDENACIÓN 
Y EJECUCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SOLAR SITO EN C/ SOR MARÍA DE LA PASIÓN, 15. 
Firmado por las partes el día 24 de noviembre de 2005 y aprobado por el Pleno de la 
Corporación  en sesión de fecha 20 de julio de 2005.por incumplimiento de las siguientes 
obligaciones del contratista ,  Haber incurrido en Mora , al no haber ejecutado al día de la fecha , las 
siguientes obras , contemplada en el  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE TRES MAS 
CUATRO VIVIENDAS ENTRE MEDIANERAS”, A EJECUTAR EN LAS CALLES Sor María de la 
Pasión, y Hermanos Machado N. 15   , son las siguientes: cubiertas, albañilería, la totalidad de las 
instalaciones, cerramientos, revestimientos y, carpintería metálica y de madera, las cuales se 
corresponden con los siguientes capítulos del presupuesto de ejecución material del proyecto: 

C03 Saneamiento      850,00 € 
C05 Albañilería  33.747,91 € 
C06 Cubiertas 14.584,08 €   
C07 Instalaciones 38.349,90 € 
C08 Aislamientos   2.667,82 € 
C09 Revestimientos 51.666,76 € 
C10 Carpintería 25.588,83 € 
C11 Vidriera   3.245,85 € 
C12 Urbanización   4.000,00 € 

 
Por lo que, según el presupuesto de proyecto, el importe de ejecución material de las obras 
pendientes de ejecutar asciende a la cantidad de 174.701,15 €  que incrementado con el 16% IVA 
supone 202.653,33 €. 

 
 

SEGUNDO: Proceder  a la incautación de la fianza, constituida en la Tesorería Municipal, 
por Urbanizaciones y Contratas del Sur. S.L. l , con fecha de 11 de octubre  de 2005 ,  aval 
bancario de la entidad Bancaria BANCAJA , Nº 11009000000434 ,  a favor del 
Ayuntamiento por el importe de ejecución de las viviendas referidas 224.000 € 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL EUROS), pagadero a primer requerimiento, y con 
Validez por plazo indefinido. , la cantidad a incautar deberá cubrir el importe de ejecución 
material de las obras pendientes de ejecutar  que i ncrementado con el 16% IVA supone 
202.653,33 €. 

 
 
CUARTO.- ADOPCIÓN DE ACUERDO SI PROCEDE, DE RESOLUCIÓN DEL CO NTRATO DE 
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA PARA ELABORACIÓN  DEL PGOU DE SALT ERAS Y ESTUDIO DE 
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IMPACTO AMBIENTAL, SUSCRITO CON LA ENTIDAD URBANÍSMO Y ARQ UITECTURA LÓPEZ 
BERMUDEZ, S.L., PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL TRIB UNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT IVO, SECCIÓN 1º, 
RECURSO DE APELACIÓN 605/2007. 
 
El Sr. Alcalde, explica brevemente que hace un par de años, el Ayuntamiento elaboró un pliego 
de condiciones técnicas y administrativas, para la contratación de la elaboración del PGOU de 
Salteras y estudio de impacto ambiental, este contrato fue adjudicado a la empresa Urbanismo 
y Arquitectura López Bermúdez, s.l., y al final de este procedimiento, hubo un recurso 
contencioso por parte del Colegio de Arquitectos, en el que recurría la inclusión de la 
experiencia como criterio de valoración en la adjudicación;  Ahora, ha recaído sentencia firme, 
en la que establece que la experiencia puede estar incluida en los criterios de admisión, que 
personalmente me parece más injusto, y no en los criterios de valoración. Como la sentencia 
es firme, se va a ejecutar inmediatamente, resolviendo el contrato que tenemos con esta 
empresa y retrotraer el expediente a la publicación del pliego con las modificaciones 
establecidas en la sentencia. 
 
Se da cuenta al Pleno de la propuesta de Alcaldía que a continuación se transcribe: 

 
PROPUESTA DE ALCALDÍA 

 
 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL S UPERIOR DE 
JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMIN ISTRATIVO, 
SECCIÓN 1º, RECURSO DE APELACIÓN 605/2007. QUE CONF IRMA LA 
SENTENCIA DE INSTANCIA NÚM 503/07 DEL JUGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 5  , EN LA QUE SE DECLARA NULO EL  CONTRATO 
FORMALIZADO DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA PARA ELABOR ACIÓN  DEL 
PGOU DE SALTERAS Y ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, SU SCRITO CON LA 
ENTIDAD URBANÍSMO Y ARQUITECTURA LÓPEZ BERMUDEZ, S. L.,   Y SE 
MANDA RETROTRAER LAS ACTUACIONES DEL CONCURSO AL MO MENTO DE 
PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE XCLAUSULAS ADMINISDTRATIV AS 
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CON LAS 
RECTIFICACIONES QUE PROCEDAN EN CUMPLIMIENTO DE DIC HA SENTENCIA. 
 
 
Por el presente elevo propuesta al pleno de la Corpo ración , para la adopción del 
siguiente ACUERDO: 
 
 
RESOLVER DE MUTUO ACUERDO EL CONTRATO FORMALIZADO DE CONSULT ORÍA Y 
ASISTENCIA PARA ELABORACIÓN  DEL PGOU DE SALTERAS Y ESTUDIO DE I MPACTO 
AMBIENTAL, SUSCRITO CON LA ENTIDAD URBANÍSMO Y ARQUITECTUR A LÓPEZ 
BERMUDEZ, S.L., 

 
 En Salteras a 14 de diciembre de 2009. 
 EL ALCALDE 
 Fdo. Antonio Valverde Macías 
En turno de intervenciones, el Sr. Alcalde, cede el uso de la palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Cis, manifiesta que su grupo está a favor de acatar la 
sentencia, igualmente se expresan la Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular y la Sra. 
Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista. 
 
Concluido el turno de intervenciones, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por la 
unanimidad de los miembros que de Derecho lo componen, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
RESOLVER DE MUTUO ACUERDO EL CONTRATO FORMALIZADO DE CONSULTORÍA Y 
ASISTENCIA PARA ELABORACIÓN  DEL PGOU DE SALTERAS Y ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, SUSCRITO CON LA ENTIDAD URBANÍSMO Y ARQUITECTURA LÓPEZ BERMUDEZ, 
S.L., 
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QUINTO.- ADOPCIÓN DE ACUERDO SI PROCEDE, DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL SR. JUAN BOSCO VERGARA VARELA, CONT RA LOS 
ACUERDOS PLENARIOS ADPTADOS EN LAS  SESIONES EXTRAORDINARIA DE 28 D E ABRIL Y 
ORDINARIA DE 28 DE MAYO DE LA RECUPERACIÓN DE OFICIO DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL 
“ PARTE DE  LA PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL Nº 20 , 22 DEL  ANTIGUO CATASTRO DE 
RÚSTICA) (5.006,52 M2) DEL POLÍGONO 18 DEL CATASTRO DE RÚ STICA. QUE FORMA UNA 
LADERA ORIENTADA AL ESTE  EN FORMA DE CUÑA , COMENZANDO LO S LIMITES DE DICHA 
PARCELA EN LOS LINDES DEL CAMINO DEL POZO Y PRÓXIMO A LA POSETA D EL MANANTIAL 
DEL CUCHARRO”. 
 
El Sr. Alcalde, muestra un plano de situación, y explica a los Sres/as Concejales, donde se encuentra la  
parcela de propiedad municipal , señalando, que se encuentra en el Camino del Pozo, pasando el 
segundo monte, añadiendo, que un señor, que es vecino de Salteras, ha vallado parte de la parcela de 
propiedad municipal , éste vecino manifiesta  que el ha comprado la finca ,  y que  lo que ha vallado es el 
perímetro de su finca ;  en el expediente de recuperación de oficio , los vecinos colindantes, señalan que 
no sólo está vallando su finca, que  ya estaba vallada, sino que además ha vallado todo el terreno que 
hay hasta el Camino del Pozo,  , que los técnicos municipales en sendas mediciones , señala que 5.000 
m2, . El Ayuntamiento ha abierto un expediente de recuperación de oficio, en el que constan las 
declaraciones del propietario anterior, los propietarios colindantes, planos catastrales, etc, quedando 
constatado que ha invadido un terreno de propiedad municipal , hubo una resolución de ese expediente, 
por parte del Pleno de la Corporación, que éste Sr. Recurre , lo que se somete a la consideración del  
Pleno, es la resolución del recurso de reposición interpuesto por D. Juan Bosco Vergara Varela, y el 
Ayuntamiento, procederá, mandando operarios, para que quiten el vallado hecho por éste Sr., en la 
parcela de propiedad municipal , dado que  no ha procedido a su desmantelamiento ; Asímismo, el coste 
que tenga la retirada del vallado, será de cuenta de éste Sr. 
El Sr. Secretario, interviene para añadir, que el Sr. Vergara Varela ,  Lo único que ha aportado al 
expediente, son dos certificaciones catastrales del año 2005, donde efectivamente en la superficie de la 
finca adquirida por él , se incluye la parte de la parcela de propiedad municipal , objeto de éste 
procedimiento , pudiendo ser un error del catastro, y por tanto entender, que el Sr. Juan Bosco Vergara, 
no haya  actuado de mala fe. El Ayuntamiento, cuenta con el catastro antiguo del año 41, donde se ve 
perfectamente que la parte de parcela usurpada es del Ayuntamiento, las declaraciones de los 
propietarios colindantes, así lo corroboran , el Inventario Municipal,  no describe la superficie, pero viene 
incluida la parcela,  y sendas mediciones realizadas por los Servicios Técnicos Municipales,  determinan , 
que  el terreno indebidamente vallado , tiene una superficie de  5.000 m2. 
 
Seguidamente se transcriben el Informe Jurídico sobre el recurso interpuesto y la propuesta de resolución 
 
 
INFORME SOBRE EL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR EL SR. JUAN 
BOSCO VERGARA VARELA , CONTRA LOS ACUERDOS PLENARIO S ADPTADOS EN 
LAS  SESIONES EXTRAORDINARIA DE 28 DE ABRIL Y ORDIN ARIA DE 28 DE MAYO DE  
LA RECUPERACIÓN DE OFICIO DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL “ PARTE DE  LA PARCELA DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL Nº 20 , 22 DEL ANTIGUO CATASTRO DE RÚST ICA) (5.006,52 M2) DEL 
POLÍGONO 18 DEL CATASTRO DE RÚSTICA. QUE FORMA UNA LADER A ORIENTADA AL ESTE  
EN FORMA DE CUNÑA , COMENZANDO LOS LIMITES DE DICHA PARCELA  EN LOS LINDES DEL 
CAMINO DEL POZO Y PRÓXIMO A LA POSETA DEL MANANTIAL DEL CUCH ARRO”. 
 
 
 
 
 
     ANTECEDENTES 
 
PRIMERO .- El Pleno de la Corporación en Sesión Ext raordinaria de fecha 28 de abril de 
2009 , adoptó el siguiente acuerdo : 
 
SÉPTIMO.- ADOPCIÓN SI PROCEDE, DE ACUERDO DE RECUPERACIÓN DE OFIC IO DE PARTE DE 
UNA FINCA DE PROPIEDAD MUNICIPAL (2.474 m 2), AL SITIO “CUCHARRO” EN LA ZONA DE LAS 
ALBERQUILLAS. 
 
El Sr. Alcalde procede a explicar el contenido del punto a tratar, señalando que el Ayuntamiento inició de 
oficio la recuperación de unos terrenos de propiedad municipal, en la zona del Cucharro, allí, por denuncia 
de un vecino colindante, conocimos que un señor que había adquirido una finca, se había presuntamente 
apropiado de unos 2.500 m2 de dominio público, por parte del Ayuntamiento se inició el expediente de 
recuperación, dándole trámite de audiencia, éste señor presentó una alegación cuya desestimación se 
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propone, han testificado todos los colindantes a la parte de finca presuntamente usurpada , y también el 
antiguo propietario de la finca que vendió al presunto usurpador. 
 
A continuación, se transcribe el informe del Sr. Secretario relativo a  Sobre la incoación de 
expediente de recuperación de Parte de la parcela  nº 20 , (22 del antiguo catastro de rústica) 
(2.474 m2) del polígono 18 del catastro de rústica. 
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Se transcribe el informe sobre las alegación presentada , en el trám ite de Audiencia 
concedido , en el expediente de recuperación de Par te de la parcela  nº 20 , (22 del 
antiguo catastro de rústica) (2.474 m2) del polígon o 18 del catastro de rústica. 
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Se da cuenta al Pleno de la propuesta de Alcaldía, que a continuación se transcribe: 
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El Sr. Alcalde, en turno de intervenciones, cede el uso de la palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Macías Mateos, Portavoz del Grupo Independiente, manifiesta que su grupo va a votar a favor de la 
propuesta de Alcaldía, igualmente se manifiestan la Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular y la 
Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista, en su correspondiente turno de intervenciones. 
 
Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y por la unanimidad de los miembros 
presentes en la sesión, diez de los once que de derecho lo componen, el Pleno de la Corporación, adoptó 
el siguiente ACUERDO: 
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SEGUNDO.- el Pleno de la Corporación en Ordinaria de fecha 28 de mayo de 2009, al tratar el punto 
SÉPTIMO-URGENCIAS. Del Orden del Día.  RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO EN EL 
PUNTO SÉPTIMO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE ABRIL, EN RELACI ÓN , CON LA 
SUPERFICIE “ DE LA PARTE DE LA PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL Nº 2 0 , 22 DEL 
ANTIGUO CATASTRO DE RÚSTICA DEL POLÍGONO 18 , OBJETO DEL EXPEDIENTE DE 
RECUPERACIÓN DE OFICIO..   Adoptó el acuerdo que literalmente se transcribe: 
 
 
 
El Sr. Alcalde interviene para señalar que con posterioridad a la adopción del acuerdo plenario adoptado 
en la sesión extraordinaria de fecha 28 de abril de 2009 de recuperación de oficio de la porción de la 
parcela 22 del antiguo Catastro de rústica, de propiedad municipal  , los servicios técnicos municipales , 
han realizado in situ  , una toma de datos y diversas mediciones, resultando , la siguiente superficie de la 
Porción de la parcela municipal  usurpada y vallada.......... 5.006,52m2 , suministrando a los presentes 
fotocopia del informe de los servicios técnicos municipales y del  plano en el que se representa el 
perímetro de finca usurpada y de la finca colindante , así como sus superficies. En su virtud , entiende que 
resulta procedente la inclusión por urgencia de éste nuevo punto del orden del día , con el objeto de 
rectificar la superficie de la parte de la finca de propiedad municipal usurpada. 
 
El Sr. Alcalde , pregunta si hay alguna intervención con respecto a la urgencia y si se estima oportuno , la 
inclusión por éste motivo , del nuevo punto en el orden del día, No habiendo intervenciones , el Sr. 
Alcalde, somete a votación ordinaria, la inclusión por urgencia de este nuevo punto en el orden del día , 
que es acordada por la unanimidad de los miembros presentes en la sesión , diez de los once que de 
Derecho componen la Corporación.  
Seguidamente y sin que se suscite debate, en votación ordinaria, la Corporación municipal , por la 
unanimidad de los miembros presentes en la sesión , diez de los once que de Derecho componen , 
adopta el siguiente ACUERDO : 
 
RECTIFICAR EL ACUERDO DE RECUPERACIÓN DE OFICIO, ADOPTADO E N LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 28 DE ABRIL DE 2009, EN LOS SIGUIENTES TÉRMIN OS: 
 
1. DISPONER la recuperación de oficio del bien inmueble municipal “ parte de  la parcela de propiedad 
municipal nº 20 , 22 del antiguo catastro de rústica) (5.006,52 m2) del polígono 18 del catastro de rústica. 
que forma una ladera orientada al Este  en forma de cunña , comenzando los limites de dicha parcela en 
los lindes del camino del pozo y próximo a la poseta del manantial del Cucharro”. 
 

2. ORDENAR a D. Juan Bosco Bergara Varela. que, en el plazo de diez días naturales, a contar 
desde que les sea notificado este acuerdo, cesen en su actuación de ocupación del  citado 
inmueble y  lo  dejen  a la  libre  disposición  del Ayuntamiento, retirando las  vallas con vigas de 
hierro y malla de cuadros , abarcando la superficie de 5.006,52 m2 , del bien municipal usurpado. 

 
 
3. DISPONER que, en caso de que el Sr. D. Juan Bosco Bergara Varela  , no de cumplimiento a  la orden 
contenida en  el  apartado  anterior,  se proceda  por parte de  los servicios municipales  competentes a la 
recuperación  de  la posesión  del inmueble,   utilizando  los   medios   de  ejecución   forzosa  legalmente 
procedentes, y de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo V del Titulo VI DE LA Ley 30/1992 , de 26 
de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común . 
 
4. Se informa que si el ayuntamiento  actúa en la forma señalada en el punto segundo de esta resolución , 
serán de cuenta del usurpador los gastos derivados de la tramitación del procedimiento de recuperación , 
cuyo importe , junto con el de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado al bien usurpado , podrá 
hacerse efectivo por el procedimiento de apremio. 
 
5. Contra el presente acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa, podrá interponer con carácter 
potestativo,  recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notificación 
del presente acuerdo, ante el Pleno de la Corporación, de acuerdo con los  arts. 116 y 117 de la Ley 
30/1992. Igualmente podrá interponer recurso extraordinario de revisión, cuando concurra alguna de las 
causas establecidas en el art. 118 de la misma norma, ante el Sr. Alcalde Presidente, aún cuando éste 
sea firme en vía administrativa. 
          Si  optara  por  no recurrir  en  la vía  administrativa,  podrá  acudir  a  la  vía  jurisdiccional,  
interponiendo el recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
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con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente a la notificación del 
presente acuerdo, conforme a lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 29/1998 de 13 de julio. 

 Todo  ello sin  perjuicio de  que  el   interesado pueda  ejercitar cualquier otro recurso que 
estimen pertinente. 
 

 
  
 TERCERO .-  Contra estos acuerdos , el Sr. Juan Bosco Vergara Varela , formula 
recurso de reposición , que basa en los siguientes motivos y argumentos : 
 

�  Que en el Inventario municipal , con respecto a la parcela nº 22 del Polígono 
18 del Catastro de rústica , de propiedad municipal , no consta su superficie ni 
linderos . Asímismo que no se le ha mostrado como prueba de la posesión por 
parte del Ayuntamiento , plano alguno que se encontrara realizado con 
anterioridad a la fecha de usurpación. 

�  Que el Sr. Bosco Vergara cuenta con certificación catastral en la que se recoge 
la total superficie de la que consta la finca rústica cuya titularidad y posesión 
obstenta , no existiendo usurpación alguna según plano y medición obrantes 
en la Dirección General del Catastro. 

�  Que no se existe claridad sobre la superficie a recuperar , los testigos de las 
fincas colindantes declaran, que la superficie usurpada de la parcela municipal 
, sería de 2.474 m2 aproximadamente., que la superficie registral de la parcela 
municipal nº 22 , es de 64 m2 , y que la supuesta medición de los técnicos 
municipales in situ es de 5.006m2, desconociendo el recurrente , en base a 
qué criterios se realiza por los técnicos municipales la fijación de los limites 
para realizar las mediciones. 

�  Que el Ayuntamiento no ha acreditado el uso o servicio público de la parcela 
presuntamente usurpada. 

�  Que el Sr. Vergara varela , declara desconocer si se han seguido todas las 
precripciones concernientes de la iniciación y tramitación del procedimiento de 
recuperación de oficio , ya que al igual que por ejemplo si se identifican los 
datos de los testigos , en ningún caso se hace con los datos del vecino 
denunciante. 

�  Como conclusión el recurrente afirma , no encontrarse en situación de estar 
usurpando finca o parte de finca alguna de titularidad municipal ni de ninguna 
otra titularidad ajena a la suya ; y que en ningún caso entiende probada ni la 
posesión por parte del Ayuntamiento de la parte de parcela que declara 
usurpada , ni tan siquiera el carácter de bien de dominio público de la parcela 
municipal nº 22 del polígono 18 del catastro de rústica. 

CUARTO .-Con fecha de 22 de noviembre de 2009 , por los servicios técnicos 
municipales ,    se emite informe técnico sobre el procedimiento utilizado para la 
medición de la parcela de propiedad municipal y de la porción usurpada de la misma. 

  
   
 
   FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
 PRIMERO .- legislación aplicable : 
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SEGUNDO.- Motivos de impugnación del recurso. 
 
-Que en el Inventario municipal , con respecto a la parcela nº 22 del Polígono 18 del Catastro 
de rústica , de propiedad municipal , no consta su superficie ni linderos . Asímismo que no se le 
ha mostrado como prueba de la posesión por parte del Ayuntamiento , plano alguno que se 
encontrara realizado con anterioridad a la fecha de usurpación. 
 
Debe recordarse la naturaleza jurídica del inventar io como registro administrativo que no 
cre ni produce efectos constitutivos o declarativos  de derechos. En éste sentido, el 
Tribunal Supremo , en su sentencia de 9 de junio de  1978 , declara que el inventario es 
un mero registro administrativo que por sí solo ni prueba , ni crea  ni constituye derecho 
alguno a favor de la Corporación , siendo más bien in libro que sirve , respecto de sus 
bienes , de recordatorio  constante para que la Cor poración ejercite oportunamente las 
facultades que le corresponden. En el mismo y más r ecientemente la Sentencia del TSJ 
DE Castilla-La Mancha de 2 de mayo de 2006. 
Si que consta en el Expediente Mapa nacional topogr áfico parcelario del Instituto 
Nacional Geográfico y Catastral del año 1941 del té rmino municipal de Salteras , en 
formato papel , donde aparece la parcela 22 del pol ígono 18 de propiedad municipal , con 
una superficie de 50.116,20m2 , según consta en inf orme técnico de fecha 20 de 
noviembre de 2009 , sobre el procedimiento utilizad o para la medición de la parcela de 
propiedad municipal y de la porción usurpada de la misma. 
  
-Que el Sr. Bosco Vergara cuenta con certificación catastral en la que se recoge la total 
superficie de la que consta la finca rústica cuya titularidad y posesión obstenta , no existiendo 
usurpación alguna según plano y medición obrantes en la Dirección General del Catastro. 
 
Las Certificaciones Catastrales que aporta el Sr. V ergara Varela de las parcelas de su 
propiedad 154  y 20 , reflejan alteraciones de ambo s bienes inmuebles de fecha 
17/10/2005 , y reflejan una superficie conjunta de 26.249 m2. 
Debe señalarse sin embargo , que tanto en el  Infor me técnico de medición de fecha  28 
de mayo de 2009 , se señala que la superficie de am bas parcelas es de 22.678 m2 , 
extensión superficial que coincide con la declarada  por ��	 � �	 ��-!	 �"�.-��"	 %	 �"&	
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����� ����� 1�� ��� '�� ��3������ +� Mapa nacional 
topográfico parcelario del Instituto Nacional Geogr áfico y Catastral del año 1941 del 
término municipal de Salteras , en formato papel , donde aparece la parcela 22 del 
polígono 18 de propiedad municipal , con una superf icie de 50.116,20m2 , según consta 
en informe técnico de fecha 20 de noviembre de 2009  , sobre el procedimiento utilizado 
para la medición de la parcela de propiedad municip al y de la porción usurpada de la 
misma , 5.006,52 m2, según se reitera en el mismo i nforme. �
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-Que no se existe claridad sobre la superficie a recuperar , los testigos de las fincas 
colindantes declaran, que la superficie usurpada de la parcela municipal , sería de 2.474 
m2 aproximadamente., que la superficie registral de la parcela municipal nº 22 , es de 64 
m2 , y que la supuesta medición de los técnicos municipales in situ es de 5.006m2, 
desconociendo el recurrente , en base a qué criterios se realiza por los técnicos 
municipales la fijación de los limites para realizar las mediciones. 
 
El inicial error sobre la magnitud de la superficie usurpada , fue rectificado con posterioridad a 

la adopción del acuerdo plenario adoptado en la ses ión extraordinaria de fecha 28 de abril de 2009 
de recuperación de oficio de la porción de la parce la 22 del antiguo Catastro de rústica, de 
propiedad municipal  , los servicios técnicos munic ipales , realizaron  in situ  , una toma de datos y  
diversas mediciones, resultando , la siguiente supe rficie de la Porción de la parcela municipal  
usurpada y vallada.......... 5.006,52m2 , evacuando  el correspondiente informe de fecha 28 de mayo 
de 2008 , adjuntando al mismo un plano  en el que s e representa el perímetro de la porción de finca 
usurpada y de la finca colindante , así como de sus  superficies. 

Con fecha de 22 de noviembre de 2009 , por los serv icios técnicos municipales ,    se 
emite informe técnico sobre el procedimiento utiliz ado para la medición de la parcela de 
propiedad municipal y de la porción usurpada de la misma , dicho informe se transcribe 
a continuación  : 

“ I:Con fecha de 28 de mayo de 2009 se realizó una visi ta a la parcela 22 del 
polígono 18 del catastro de rústica del término mun icipal de Salteras, por parte 
de los técnicos municipales D. Manuel Polvillo Pére z, Arquitecto Técnico 
Municipal, y Dª  M. Teresa Abato Haro, Arquitecta M unicipal, acompañados por la 
policía local, donde se constata que una porción de  esta finca, de propiedad 
municipal, ha sido usurpada mediante su vallado e i ncorporada a la parcela 20 
del mismo polígono. 

 
El procedimiento utilizado para la medición de esta superficie ha sido el siguiente: 
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1- Durante la visita mencionada, se realiza una tom a de datos in situ así como diversas 

mediciones de referencia, con una rueda medidora, q ue servirán de comprobación para la 
medición de las fincas sobre los planos. 

2- Los planos utilizados, mediante superposición, p ara la obtención de la superficie de las 
fincas de referencia han sido: 

� Plano catastral de rústica actual del término munici pal de Salteras con formato dwg 
� Mapa nacional topográfico parcelario del Instituto Nacional Geográfico y Catastral del 

año 1941 del término municipal de Salteras, en forma to papel, posteriormente 
escaneado y escalado, y tratado como imagen. 

� Foto aérea de las fincas obtenida del programa Goog le Earth 2009, escalada. 

3- Utilizando el programa Autocad 2006, se ha super puesto el plano catastral actual de 
rústica en formato dwg con la imagen aérea de las f incas objeto de medición, con la misma 
escala que dicho plano, en la que se muestra su est ado actual. 

4- Sobre dicha superposición se ha comprobado que la  longitud de la distancia de referencia 
que fue medida in situ coincide con la medida que a rroja el programa Autocad 2006 para dicha 
distancia de referencia, la cual fue medida in situ  mediante una rueda medidora. 

5- Una vez comprobado que las medidas que nos arroj a el programa informático del plano 
catastral actual, el cual utilizaremos de base para  las mediciones de las fincas de referencia, 
se corresponden con la realidad, superponemos sobre  este plano el mapa nacional 
topográfico parcelario de 1941, en el cual aparecen  los terrenos usurpados formando parte de 
la finca de propiedad municipal. 

6- Sobre esta superposición del plano catastral actu al, con la foto aérea y el mapa nacional 
topográfico, pasamos a medir la superficie de las f incas de referencia mediante la utilidad que 
tiene el programa Autocad 2006 para ello, resultand o las siguientes superficies: 

� Parcela 22 del Polígono 18 del catastro de rústica ac tual, de propiedad municipal: 
45.013,51 m2 

�  Parcela 22 del Polígono 18 del mapa topográfico nacio nal de 1941: 50.116,20 m 2 

�  Porción de parcela usurpada sobre plano catastral ac tual: 5.006,52 m 2 

�  Parcela 20 del Polígono 18 del catastro de rústica ac tual, que incluye la porción de 
parcela municipal usurpada: 19.041,76 m 2 

�  Parcela 154 del Polígono 18 del catastro de rústica a ctual 7.208,17 m 2 

7- Es necesario indicar que las mediciones realizada s sobre la imagen del mapa topográfico 
nacional, escalado al mismo tamaño que el plano cat astral de rústica actual con el que se 
encuentra superpuesto, son aproximadas y por lo tan to es inevitable tener que contar con 
cierto margen de error. 

8- Asimismo, es obvio indicar que el mapa topográfi co nacional de 1941, sobre el que se ha 
medido la finca de propiedad municipal, se ha reali zado con los medios técnicos de su época 
que no contaban con el mismo nivel de exactitud que  los medios actuales, si bien la 
morfología de dicha parcela ha sido una constante a  lo largo del tiempo, tal y como podemos 
reconocer en el plano catastral actual.  

9- Foto aérea actual de las fincas obtenidas del pr ograma Google Earth 2009. 
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10- Mapa nacional topográfico parcelario del Instit uto Nacional Geográfico y Catastral del año 
1941 del término municipal de Salteras, en formato p apel, posteriormente escaneado y 
escalado, y tratado como imagen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

11-Plano catastral de rústica actual del término mun icipal de Salteras con formato dwg 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 48 

Siendo lo expuesto todo lo que este Servicio Técnico tiene que informar sobre lo solicitado. 
 

En Salteras, a 20 de NOVIEMBRE de 2.009 
 LA ARQUITECTA MUNICIPALFdo.: M. TERESA ABATO HARO” 

 
 

 
-Que el Ayuntamiento no ha acreditado el uso o servicio público de la parcela 
presuntamente usurpada. 

 
En el inventario Municipal de bienes y derechos , c onsta la naturaleza de bien de 
dominio público de la parcela nº 22 del polígono 18 . Asímismo los testigos declaran 
que la misma , tiene el siguiente Uso público “ ��&��	 &-��) �	 &�	 	 (�	 *"+"*-�"	 ��	
)� ,�	 ��	 ��	 ?-+*�	 ��	 ) ")-����	 ��+-*-)��%	 ) �&�+,�� �+,�	 �&� )���%	 *"�"	 �+	
��&*�+&"	��	6�+��"	8��	)�&�;�+	)� �	- 	�	��	��;� 8� -���	)� �	�� ��&	��	;�;� �	
	
	

-Que el Sr. Vergara varela , declara desconocer si se han seguido todas las 
precripciones concernientes de la iniciación y tramitación del procedimiento de 
recuperación de oficio , ya que al igual que por ejemplo si se identifican los datos de los 
testigos , en ningún caso se hace con los datos del vecino denunciante. 
La usurpación de la parte de la parcela nº22 del po lígono 18 de propiedad 
municipal , tiene fecha reciente 30 de octubre de 2 008 , por ello en la tramitación 
del expediente , hubiera bastado , con dar cumplimi ento , a lo previsto en el art. 
146 del reglamento de bienes de Andalucía , Decreto  18/2006, de 24 de enero, que 
se transcribe a continuación. 
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Sin embargo aunque se trataba de una usurpación rec iente , se siguieron los 
trámites del procedimiento ordinario , establecido en los artículos # �� �� # C� ����
B�������������9
��������(������"�  
-Como conclusión el recurrente afirma , no encontrarse en situación de estar usurpando 
finca o parte de finca alguna de titularidad municipal ni de ninguna otra titularidad ajena 
a la suya ; y que en ningún caso entiende probada ni la posesión por parte del 
Ayuntamiento de la parte de parcela que declara usurpada , ni tan siquiera el carácter 
de bien de dominio público de la parcela municipal nº 22 del polígono 18 del catastro de 
rústica. 

�
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Únicamente aporta como prueba de posesión Las Certi ficaciones Catastrales  de 
las parcelas de su propiedad 154  y 20 , reflejan a lteraciones de ambos bienes 
inmuebles de fecha 17/10/2005 , y reflejan una supe rficie conjunta de 26.249 m2. 	

Sin embargo la superficie de ambas parcelas , según  el Mapa nacional topográfico 
parcelario del Instituto Nacional Geográfico y Cata stral del año 1941 del término municipal 
de Salteras, en formato papel, posteriormente escane ado y escalado, y tratado como 
imagen. es de 21.243,42. 
Asímismo , queda probado , por los medios que se se ñalan en el presente 
informe y por las mediciones técnicas efectuadas y documentación gráfica 
aportada la posesión por parte del Ayuntamiento de la parte de parcela que se 
declara usurpada , y la naturaleza de bien de domin io público de la parcela 
municipal nº 22 del polígono 18 del catastro de rús tica . 
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CONCLUSIÓN : Entendemos que procede desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
EL SR. JUAN BOSCO VERGARA VARELA , CONTRA LOS ACUER DOS PLENARIOS 
ADPTADOS EN LAS  SESIONES EXTRAORDINARIA DE 28 DE A BRIL Y ORDINARIA DE 
28 DE MAYO DE LA RECUPERACIÓN DE OFICIO DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL “ PAR TE DE  
LA PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL Nº 20 , 22 DEL ANTIGUO CA TASTRO DE RÚSTICA) 
(5.006,52 M2) DEL POLÍGONO 18 DEL CATASTRO DE RÚSTICA. QU E FORMA UNA LADERA 
ORIENTADA AL ESTE  EN FORMA DE CUNÑA , COMENZANDO LOS LIM ITES DE DICHA PARCELA 
EN LOS LINDES DEL CAMINO DEL POZO Y PRÓXIMO A LA POSETA DEL MA NANTIAL DEL 
CUCHARRO”. 
 

 
En Salteras a 11 de diciembre de 2009.EL SECRETARIO GENERAL . FDO. Francisco Macías 
Rivero 
 
 
 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN 

  
  
HECHOS 
Primero.- .-   El Pleno de la Corporación en Sesión Extraordinaria de fecha 28 de abril de 2009, adoptó , 
acuerdo cuya parte dispositiva , es la que sigue : Concluido el turno de intervenciones, en votación 
ordinaria y por la unanimidad de los miembros presentes en la sesión, diez de los once que de derecho lo 
componen, el Pleno de la Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
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Segundo.-   el Pleno de la Corporación en Ordinaria de fecha 28 de mayo de 2009, al tratar el punto 
SÉPTIMO-URGENCIAS. Del Orden del Día.  RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO EN EL 
PUNTO SÉPTIMO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE ABRIL, EN RELACI ÓN , CON LA 
SUPERFICIE “ DE LA PARTE DE LA PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL Nº 2 0 , 22 DEL 
ANTIGUO CATASTRO DE RÚSTICA DEL POLÍGONO 18 , OBJETO DEL EXPEDIENTE DE 
RECUPERACIÓN DE OFICIO..   Adoptó el acuerdo que literalmente se transcribe: 
 
 
 
El Sr. Alcalde interviene para señalar que con posterioridad a la adopción del acuerdo plenario adoptado 
en la sesión extraordinaria de fecha 28 de abril de 2009 de recuperación de oficio de la porción de la 
parcela 22 del antiguo Catastro de rústica, de propiedad municipal  , los servicios técnicos municipales , 
han realizado in situ  , una toma de datos y diversas mediciones, resultando , la siguiente superficie de la 
Porción de la parcela municipal  usurpada y vallada.......... 5.006,52m2 , suministrando a los presentes 
fotocopia del informe de los servicios técnicos municipales y del  plano en el que se representa el 
perímetro de finca usurpada y de la finca colindante , así como sus superficies. En su virtud , entiende que 
resulta procedente la inclusión por urgencia de éste nuevo punto del orden del día , con el objeto de 
rectificar la superficie de la parte de la finca de propiedad municipal usurpada. 
 
El Sr. Alcalde , pregunta si hay alguna intervención con respecto a la urgencia y si se estima oportuno , la 
inclusión por éste motivo , del nuevo punto en el orden del día, No habiendo intervenciones , el Sr. 
Alcalde, somete a votación ordinaria, la inclusión por urgencia de este nuevo punto en el orden del día , 
que es acordada por la unanimidad de los miembros presentes en la sesión , diez de los once que de 
Derecho componen la Corporación.  
Seguidamente y sin que se suscite debate , en votación ordinaria , la Corporación municipal , por la 
unanimidad de los miembros presentes en la sesión , diez de los once que de Derecho componen , 
adopta el siguiente ACUERDO : 
 
RECTIFICAR EL ACUERDO DE RECUPERACIÓN DE OFICIO , ADOPTADO EN  LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 28 DE ABRIL DE 2009 , EN LOS SIGUIENTES TÉRMI NOS: 
 
1. DISPONER la recuperación de oficio del bien inmueble municipal “ parte de  la parcela de propiedad 
municipal nº 20 , 22 del antiguo catastro de rústica) (5.006,52 m2) del polígono 18 del catastro de rústica. 
que forma una ladera orientada al Este  en forma de cunña , comenzando los limites de dicha parcela en 
los lindes del camino del pozo y próximo a la poseta del manantial del Cucharro”. 
 

2. ORDENAR a D. Juan Bosco Bergara Varela. que, en el plazo de diez días naturales, a contar 
desde que les sea notificado este acuerdo, cesen en su actuación de ocupación del  citado 
inmueble y  lo  dejen  a la  libre  disposición  del Ayuntamiento, retirando las  vallas con vigas de 
hierro y malla de cuadros , abarcando la superficie de 5.006,52 m2 , del bien municipal usurpado. 

 
 
3. DISPONER que, en caso de que el Sr. D. Juan Bosco Bergara Varela  , no de cumplimiento a  la orden 
contenida en  el  apartado  anterior,  se proceda  por parte de  los servicios municipales  competentes a la 
recuperación  de  la posesión  del inmueble,   utilizando  los   medios   de  ejecución   forzosa  legalmente 
procedentes, y de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo V del Titulo VI DE LA Ley 30/1992 , de 26 
de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común . 
 
4. Se informa que si el ayuntamiento  actúa en la forma señalada en el punto segundo de esta resolución , 
serán de cuenta del usurpador los gastos derivados de la tramitación del procedimiento de recuperación , 
cuyo importe , junto con el de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado al bien usurpado , podrá 
hacerse efectivo por el procedimiento de apremio. 
 
5. Contra el presente acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa, podrá interponer con carácter 
potestativo,  recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notificación 
del presente acuerdo, ante el Pleno de la Corporación, de acuerdo con los  arts. 116 y 117 de la Ley 
30/1992. Igualmente podrá interponer recurso extraordinario de revisión, cuando concurra alguna de las 
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causas establecidas en el art. 118 de la misma norma, ante el Sr. Alcalde Presidente, aún cuando éste 
sea firme en vía administrativa. 
          Si  optara  por  no recurrir  en  la vía  administrativa,  podrá  acudir  a  la  vía  jurisdiccional,  
interponiendo el recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente a la notificación del 
presente acuerdo, conforme a lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 29/1998 de 13 de julio. 

 Todo  ello sin  perjuicio de  que  el   interesado pueda  ejercitar cualquier otro recurso que 
estimen pertinente. 
 
 
 
Segundo .- Contra dicha Resolución se interpone en tiempo y forma  por  El Sr. Vergara Varela, 
recurso de reposición . 
 
Consta en el expediente de instrucción del recurso , Informe Técnico de fecha  20 de 
noviembre de 2009 elaborado por la Sra. Arquitecta Municipal , e informe Jurídico elaborado 
por el Sr. secretario General del Ayuntamiento, en el que se concluye  , que procede la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto. 
 
 
 
 
De conformidad con todo lo anterior, 
RESUELVO PROPONER AL PLENO DE LA CORPORACION: 
  
Desestimar el recurso de reposición interpuesto contra los acuerdos adoptados en los puntos , 
séptimo y de urgencia , respectivamente de las Sesiones del Pleno de la Corporación ,  
Extraordinaria de 28 de abril y ordinaria de 28 de mayo, que, en consecuencia, se confirma y 
mantiene en todos sus extremos. 
 
Salteras a 14 de diciembre de 2009 . EL Alcalde FDO. Antonio Valverde Macías. 
 
En turno de intervenciones, el Sr. Alcalde, cede el uso de la palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, portavoz del Grupo Cis, manifiesta que su grupo está a favor de la propuesta de 
resoluci, en el mismo sentido, se manifiesta la Sra. Ciero Polvillo, portavoz del Grupo Popular y la Sra. 
Silva Bernal, portavoz del Grupo Socialista, en su turno de intervención. 
 
Concluido el turno de intervenciones, el Pleno de la Corporación, por la unanimidad de los miembros que 
de derecho la componen, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Sr. Vergara Varela ,  contra los acuerdos 
adoptados en los puntos , séptimo y de urgencia , respectivamente de las Sesiones del Pleno 
de la Corporación ,  Extraordinaria de 28 de abril y ordinaria de 28 de mayo, que, en 
consecuencia, se confirma y mantiene en todos sus extremos. 
 
 
SEXTO.- ADOPCIÓN DE ACUERDO SI PROCEDE, DE SOLICITUD DEL PROGR AMA DE ACTUACIÓN 
RELATIVO A EDUCACIÓN, CON EL OBJETO DE SER COOFINANCIADO CO N CARGO AL FONDO 
ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL, CREADO POR REAL DECRETO LEY 
13/2009 DE 26 DE OCTUBRE. 
 
El Sr. Alcalde pasa a explicar brevemente el contenido del punto, señalando que el Fondo Estatal nuevo, 
establece, y es una demanda que hacíamos los municipios, que se pueda destinar parte de este dinero, a 
pagar gasto corriente, pago de proveedores, etc. El Real Decreto Ley, establece, que hasta el 20% de la 
cantidad asignada, en este caso ese 20% es 106.093,00 €, la cantidad asignada en total es 530.465,00 €, 
este 20% puede ir destinado a este tipo de gasto, gasto relacionado con servicios que sean de 
competencia total y exclusivamente municipal, y no cofinanciados, y volvemos a lo que hablamos en el 
punto de aprobación del presupuesto, quien paga las nominas y seguros sociales de las limpiadoras del 
colegio, la luz, el agua, el combustible para la calefacción, entre otros gastos de mantenimiento y 
conservación, el Ayuntamiento, entonces, está claramente previsto, que es posible la financiación de éste 
tipo de gastos y para ello piden la elaboración de una memoria de actuación. 
 
Se da cuenta al Pleno de la Memoria y Propuesta de Alcaldía, que a continuación se transcriben: 
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MEMORIA 
 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por Real Decreto-ley 
13/2009, de 26 de octubre. Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo para la 
presentación de solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos 
librados con cargo al Fondo. 
 
 
1º.- PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
 
 

Financiación de actuaciones de interés social. Programa de Educación. 

 

Financiación de gastos corrientes en materia de educación, derivados del 
mantenimiento y conservación del Colegio Público Francisca Pérez Cerpa y Colegio 
Público Antonio Rodríguez Almodóvar, en el ejercicio de las competencias atribuidas 
en el art. 25.2 apartado n), de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, que establece que los ayuntamientos participaran el sostenimiento de 
los centros docentes públicos. 

 

2º.- ESTIMACIÓN DEL NÚMERO DE BENEFICIARIOS  
 
 
�  Colegio Público Francisca Pérez Cerpa 
 

Nº Alumnos:     239 
Nº Profesores:   19 

 
�  Colegio Público Antonio Rodríguez Almodóvar 
 

Nº Alumnos:     333 
Nº Profesores:    21 

 
 
3º.- PRESUPUESTO DE GASTO 
 
Importe solicitado: 106.093,00 € 
 

 GASTOS CORRIENTES FEIL 2010. PROGRAMA DE EDUCACIÓN   

      

320 131.05 Personal laboral. Laboral eventual. Servicio de limpieza. Centros 
Escolares FEIL 2010 

77.975,04 

      

320 160.05 Cuotas, prestaciones y gastos a cargo del empleador. Seguridad 
Social. Nomina Programa Educación FEIL 2010 

26.590,08 

      

320 212.02 Reparación, mantenimiento y conservación. Mantenimientos 
Centros de Educación. FEIL 2010 

10.000,00 
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320 221.02 Material, suministros y otros. Suministros. Combustibles gas  
Colegio Publico Antonio Rodríguez Almodóvar. 4.000,00 

      

320 221.18 Material, suministros y otros. Suministros. Energía eléctrica y 
agua para Centros Educación FEIL 2010 6.000,00 

      

321 480.07 A familias e instituciones sin fines de lucro. Otras. Colegio 
Publico Francisca Pérez Cerpa.  1.500,00 

      

321 480.08 A familias e instituciones sin fines de lucro. Otras. Colegio 
Público Antonio Rodríguez Almodóvar.  2.000,00 

      

TOTAL GASTOS 128.065,12 

 
En Salteras, a 15 de diciembre de 2009. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
D. ANTONIO VALVERDE MACÍAS 
 
 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 
 
Considerando, lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, que 
crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, destinado a financiar la 
realización por los Ayuntamientos de inversiones generadoras de empleo y 
actuaciones de carácter social, de competencia municipal, que contribuyan a la 
sostenibilidad económica, social y ambienta. 
 
Considerando, la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaría de Estado 
de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo para la presentación de 
solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos librados con cargo al 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por el Real Decreto-ley 
13/2009, de 26 de octubre. 
 
Considerando que con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad 
podrán financiarse gastos corrientes de programas de actuación de naturaleza social 
en que incurran los Ayuntamientos en el ejercicio de sus competencias durante 2010, 
y se encuentren contemplados en el presupuesto municipal, entre ellos, los programas 
relativos a Educación. 
 
Vista la Memoria explicativa de la solicitud del programa de financiación de gastos 
corrientes en materia de educación que se acompaña. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, tengo a bien proponer al Pleno de la Corporación, 
la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
Aprobar la solicitud del programa de financiación de gastos corrientes en materia de 
educación por importe de 106.093,00 €, con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y 
la Sostenibilidad Local. 
 

En Salteras, a 15 de diciembre de 2009. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

D. ANTONIO VALVERDE MACÍAS 
 

El Sr. Alcalde, en turno de intervenciones, cede el uso de la palabra a los Sres/as Portavoces. 
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El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Cis, manifiesta que su grupo está a favor de la 
propuesta, igualmente se expresan la Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular y la Sra. 
Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista. 
 
Concluido el turno de intervenciones, el Pleno de la Corporación, por la unanimidad de los miembros que 
de derecho la componen, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
Aprobar la solicitud del programa de financiación de gastos corrientes en materia de educación 
por importe de 106.093,00 €, con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad 
Local. 
 
 
SÉPTIMO.- RATIFICACIÓN SI PROCEDE, DE RESOLUCIÓN Nº 623/2009,  DE ENCOMIENDA  AL 
SERVICIO JURIDICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LA DEFENSA Y REPRESENTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 480/2009, INTERPU ESTO POR FRANCE 
TELECOM ESPAÑA, S.A. CONTRA LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DE LA TASA POR 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL A FAVOR D E EMPRESAS 
EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL.  
 
 
El Sr. Alcalde, explica brevemente el contenido del punto a tratar, dando cuenta al Pleno de la 
Resolución 623/2009, que a continuación se transcribe: 
 
RESOLUCIÓN 623/2009 
 
Fecha 15/12/09 
 
Recibido oficio de la Sección Tercera Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con Sede en Sevilla, de fecha  de registro de entrada municipal 10 de diciembre de 
2009 y nº 2186, mediante la cual se interesa la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso Procedimiento Ordinario nº 4802009 ,Negociado : T , instado por  FRANCE TELECOM ESPAÑA, 
S.A. contra LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE 
SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL, PUBLICADA EN EL B.O.P. DE LA PROVINCIA DE SEVILLA EL 20 
DE MAYO DE 2009.- 
 
Considerando que se comprende dentro de la competencia de la Diputación Provincial la asistencia y 
cooperación jurídica, a los Municipios, según lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Esta Alcaldía-Presidencia tiene a bien dictar la siguiente resolución: 

 
PRIMERO.- Encomendar al Servicio de Asesoramiento Jurídico de la Excma. Diputación 
Provincial de Sevilla la defensa y Representación de este Ayuntamiento en el  referido 
Procedimiento Ordinario 480/2009.  
 
SEGUNDO.- Expresar la oposición de la Corporación a las pretensiones del recurso interpuesto. 
 
TERCERA: Ordenar la remisión del expediente al Juzgado , Y notificar la presente Resolución, 
por considerarlos interesados en el expediente a las siguientes Personas  jurídicas ,VODAFONE 
ESPAÑA, SA., TELEFÓNICA MÓVILES, S.A., ASOCIACIÓN DE OPERADORES DE 
LELECOMUNICACIONES (REDTEL), XFERA MÓVILES, EUSKALTEL, emplazándoles para que 
puedan comparecer y personarse en el Procedimiento en el plazo de nueve días. 
 
CUARTO: Ordenar la remisión del expediente al Juzgado. 
 
QUINTO.- Ratificar el presente Decreto en la próxima sesión que celebre el Pleno. 

 
Dado por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Valverde Macías, ante el Secretario General de  la 
Corporación D. Francisco Macías Rivero, en Salteras, a quince de diciembre de 2009.EL ALCALDE                                                                       
EL SECRETARIO. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Cis, manifiesta que su grupo está a favor de la 
ratificación de la resolución, igualmente se expresan la Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo 
Popular y la Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista. 
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Concluido el turno de intervenciones, el Pleno de la Corporación, por la unanimidad de los miembros que 
de derecho la componen, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN 623/2009 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, EN TODOS 
LOS EXTREMOS CONTENIDOS EN LA MISMA. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Acalde levantó la sesión, siendo las 20:00 horas, del día al 
principio indicado, aprovechando la ocasión, para felicitar a los Sres/as Concejales las fiestas de Navidad, 
y deseando que el año 2010, sea mejor que el que está a punto de terminar, extendiéndose la presente 
acta  ,de lo que yo, como Secretario General del Ayuntamiento, doy fe. 
 
 
 El Alcalde       Ante mí, El Secretario 
 


